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Nueva Industria "Cartón de Nicaragua, 
S. A." gozará de franquicias 

No. 22 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en •La Oace!a• No. 89 
de 24 de abril de 1958 y el Decreto Ejecuti­
vo No, 494 de lo. de Abril de 1960, publica· 
do en •La Gacela• No. 82 de 7 de abril del 
mismo al'lo. 

Visto: 
la solicitud de la firma .cartón de Nica· 

ragua, S.A . ., prt'sentada a <este Ministerio~! 
25 de septiembre del corriente< al'io, para que 

Considerando: 
Primero: Que la producción de esta Plan­

ta traerá positivos beneficios económicos al 
país, pues, según cálculos de la firma inlere 
sada, la economía de divisas que pro porcio < 
nará la sustitución de importaciones, llegará 
a una cifra cerca del millón de dólares anua­
les. Además, brindará empleo a un regular 
número de trabajadores nicaragüenses y fa. 
bricará un articulo que no se praduce en el 
país y que es de absoluta necesidad para 
nuestro desarrollo Industrial; 

Segundo: Que previo diclámen de la Co­
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
el Ministerio de Economía por resolución de 
las nueve de la mal'lana del primero de Oc· 
tubre corriente, clasificó a esta Planta como 
Fundamental de Industria Nueva, especifi­
cando en dicha Resolución que la referida 
Planta comprenderá principalmente el equi· 
po necesario para corrugar papel y fabricar 
cartón corrugado usando papel Kraft impor· 
tando (mientras do se produzca en el país), y 
que no podrá importar haciendo uso de las 
franquicias inherentes a esla clasificación, 
cartón corrqgado para la fabrkacfón de ca­
jas u otros envases de cartón. Agrega la 
Resolución que el Ministerio de Economía 
se reserva el derecho de modificar la claslfi­
cación de esta Planta si sus instalaciones no 
corresponden a las descritas en la solicitud 
aludida en cuanto a capacidad y eficiencia. 

Tercero: Que en los términos antes dichos 
fué aceptada la Clasificación por el sel'ior 
Edmundo Tefe! Pasos, en calidad de Presi· 
dente de la citada firma, en Acta suscrita an· 
te el Ofical Mayor del Ministerio de Econo· 
mía a las diez y media de la mal'iana del 
primero de octubre del corriente al'lo. 

Por Tantc: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial, 

· d_e conformidad con las Léyes citadas se cla­
Stfique la Planta que se propone instalar en 
el país y que dedicará a la fabricación de 
(":tr•:··;., -;!.-:-.. ,..,, ·:1:~Ó!1 {'0rrug:::ic!o, (;'"'.",...,'".Paca- Decreta! 
P•ct<fad de 20 TM cada ocho horas. Tam Arlo. lo.-Otorgar a la firma •Cartón.de iíblt!n fabricará cartón liso usan.do para ello Nicaragua, S. A . ., en lo que se refiere a !a nesperdici.os de papel. Asimismo los pre< Planta ·que instalará en el pafs para dedicar· ,J:s a qu': se venderán sus product17s estarán se a la fabricación de CJ!rlón plano y cajas . tor deba¡o de los que ahora se importan; de cartón plano, cartón corrugado y cajas ~~~ esto conforme con los términos de ra de cartón corrugado y cartóa liso, las fran· . . •o 1c1tud aludida. quicias y tos privilegios siguientes: 

~ .. . - -.~ 
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a )-franquicia aduanera para la importa· livo No. 494 de 1 de Abril de 1960, pe:ii) 

ción de los materiales de construcción ro dichas franqnic.ias y las consignadas~ 
que se necesiten para instalar o montar en el inciso e) solamente podrán apu,•·t 
la maquinaria de la Planta y para erigir carse cuando los arliculos o productosi 

. los edificios de la misma, sus dependen- que se pretendan importar sean indisl.:' 
cias y obras necesarias, asi como vivien· pensables para la Planla lndust. rial .d·e·. 
dás anexas para sus empleados y traba· que se trata y no se produzcan en :el· 
jadores; pais. en forma y cantidad que permitan\ 

ción de artículos tales. como motores, nas; · · "'.; b )- Franquicia aduanera para la importa· a_dquirirlos en condicione~ satisfact .. O".i .. •"~ 
maquinarias, herramientas, implemen- f )-Exención total por un período de cinf.. 
tos. repuestos y accesorios que se re· aí'ios, contados desde la fecha en que. 
quieran para la debida instalación ini· los i~puestos se. causaren por primer~\~ 
cial de la Planta Industrial, así como del vez si no se hubiera otorgado su exen~ 
instrumental de laboratorio necesario ción, de todos los impuestos que grá,, 

para la manufactura y control de cali· ven el establecimiento o explotación d~é ... 
dad de los productos; la planta o la producción y venta en fá··. 

e )-Franquicia aduanera para la importa· brica de los productos que elabore. . . . 
ción de los bienes aludidos en los acá· La aplicación de este privilegio eslar" ' 
pites anteriores que sean necesarios pa sujeta a la que se establece én los Artos.!fl 
ra el mantenimiento adecuado. de las 2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo . .Nol. 
operaciones de la Planta o para la am 494 de 1 de Abril de 1960; · >:. 

pliación o mejoras de sus instalaciones; g )-Exención total durante un pe;íodo ·J~~·.· 
d)-Franquicia aduan:era para la importación cinco 5 aí'ios, de los impuestos que grá. · 

de combustible, aceite combustible Y lu- van el .capital invertido directamente, 
bricantes necesarios para producir ener· afecto a _la Planta; · . . ,.,1Jj 
gia o para utilizarse en cualquier proce· ·~ 
so indispensable para la producción. de h )-Exención total por cinco 5 anos que co;¡j¡ 
la Planta. La Franquicia, que se refiere menzarán a contarse en el periodo gra~~ 
al combustible para. la generación de vable en· que se inicie la producción de1;! 
energía eléctrica solamente se otorgará la Planta del impuesto sobre la renta y·~ 
cuando la energía necesaria no pueda reducción del mismo impuesto en uiH 
ser proporcionada en forma adecuada 50º/o por cinco aí'ios más a continua-:'i 
o en condiciones económicas razona· ción de los primeros de exención !atal; · '.. 

bles por los servicios p!lblicos; i )-Los privilegios .Y franquicias que para'', 

e )-Franquicia aduanera para la importa- el caso de exportación de los productos .· 
. ción de materias primas, arliculos semi- de la Planta se establecen en el Arto. 16 ' 

elaborados o materiales similares que inciso a) de la citada· Ley y los de'los', 
entren en la composición o en el proce· incisos b) y e) cuando y en la forma que.' 
so de elaboracíi>n del producto termi lo resuelva el Ministerio de Economia. ':' 

nado; Arto. 2o.-La planta industrial a que se-" 
Las lisias de artículos semielaborados refiere la solicitud presentada por la firma·~ 

y materias primas a que se refiere el in· •Cartón de Nicaragua, S. A.> queda sujeta·¡ 
ciso anterior, deberán ser presentadas a todas las disposiciones que impone el Cá-\í 
para su aprobación al Ministerio de E· pitulo IV de la citada Ley, seí'ialándose pára'ii 
conomla, quien en cada caso las autori· que inicie sus actividades de producción éC~ 
zará de acaerdo con las necesidades de plazo de un aí'io. -1" 
Ja Planta y la composición de los pro A 3 ·· - ,:;¡¡ 

. ¡ rto. o.-Este Decreto se dicta en el en.ta 
duelos qne elabore; pasando in orme lendido de que está en armonía con las ,,.,,, 
de ello en liojas certificadas al Ministe- yes en que se basa, que son .. las que actua · 

_ rio de Hacienda para que éste les ex t . · · 
. r men e ngen eh1tatus de la industria que .• 

tienda las franquicias respec tvas. favorece aunque haya situaciones no preví .. · .. 
Los privilegios y franquicias a qüe se tas en E!I texlo del mismo. . - · . 

refieren los acápiles c), d) y e) estarán - . 
limitados para su aplicación por un lap·. . Arto. 4o. - Notiflquese al interesado . __ ! 
so de .diez 10 aftos. · presente Decreto de· Prote.cción lríduslríi . 

Las franquici~s aduaneras a que se por medio del Oficial Mayor del Minísteñ 

) b d t de Economía, para que dentro del término 

párr.afo 'primero· del Arto. 1l de la Ley mf1este su aceptación en forma legal; __ .-~· 
·refieren los incisos a Y ) e es e articu· de. _treinta dias .. a. par.tir. d. e su. not.ificación.m·~ 
lo tendrán la extensión que establece el . 

de Protección y Estímulo al Oesa.rróllo Arlo. 5o.-Este Decreto :comenzar{~.,.,( 
Industrial, <:on las limitaciones consig· gir desde el dia en que el interesado lo acép~ 
nadas en el A río. 6 del· Decreto Legisla· le en las condiciones eslablecidas en el Arto.~ 

1J 
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27 de la Ley mencionada y deberá publicar· 
se en <La Gaceta•, Diario Oficia!. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los ocho dias del mes de 
Octubre de mil novecienios sesenta y dos.­
(f) LUI? A. SOMOZA D., Presidente. ~e la 
Repúbllca.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro 
de EcoOJ;imia.-Oonzalo Meneses Ocón, Mi­
íslro de-·Hacienda y C. P., p~r la Ley. 

/ 

Ministerio da E~nomla 

MARCAS DE !' ABRlCAS 

N9 1858-B/U N!;t 482089-4 8.40 
Fertilizantes de Centro América Limitada, de la 

ciudád de San josét República de Costa R1cat por 
medio de apoderado, Doctor Oonzato Sotórzano 
Be"ti. Abogado y de este domicilio, solícita el re­
gistro de fa Marca de Fábrica y Co.nf!'r.:io que con-
siste en la denominación: · , 

1/ 
/ Ministerio de Economla sola y &!n distintivo• Hpecía!••. marca que ....... 
~========""".~========~ 1 pica conforme con el modelo presentadol para dis-

1 L·icencia de Explotación de Pesca linguir Abonos y fertilizantes, clase 13, del Decreto 
No. !O de 7 do En"<o de 1956. 

FERTICA 

-.... Comercial. Oyen•• oposiciones término legal. 

·CARTEL DE LA ÜlRECCION GENERAL DE 
RIQUEZAS NATURALES 

N9 2110-B/U N9 498936-~ 4.óO 
Roberl M. Stone, mayor de edad, casado, 

mecánico·índustrial, _ciudadano de Estados 
Unidos de Norteamérica y domiciliado en 
esta ciudad, solicita a esta Oficina, de, con· 
formidad con la Ley Oe11eral sobre Explota· 
ción dP. las Riquezas Naturales y la Ley Es­
pecial sobre Explotación de la Pesca, una 
licencia de Explotación de Pesca Comer· 
cial, por un periodo de diez anos, con dere. 
cho de explotar toda clase de peces, com­
prendiendo la zona de pesca, las aguas del 
Lago Xolollán o Lago de Managua. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Dirección General de Rique­
zas Naturales, Ministerio de Economía, en 
la ciudad de Managua, D. N. a los diez días 
del mes de Octubre de mil novecienlos se­
senta y dos •. 

Pablo Antonio López. 
Encargado de la Dir.ección OeneraJ 

de Riquezas Naturales. 

COPIA 

Dn~ECC!ON GENERAL DE RIQUEZAS 

Miniatetlo de Economfa.-Ofic:ina de Patentes de 
Nlcaragua.-Managua1 D.N., ocho de Septiembre de 
mil noveciento1 aesenta y dos.-Julián Bendafta S. 1 ~ 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3. 

Ng 1844-B/U Np 482083- 4 8.40 
Droguería Wheelock, S. A. de la ciudad de Ma"'." 

nagua, O. N. República de Nicaragua, por medio 
de apoderado doctor Raúi Barrios. 0 1 Abogado y 
de e1te domicilio 10Ucita . el registro de la Marca 
de fábrica y Comercio que consiste en la denomi· 
nación: 

Sopamycetin Succinato 
tola J sin distinUvos eapecJaie'i marca qu-e se em· 

plea conforme con el modeio presentado, para dis­
tinguir~ Producto1 medicinales y farmacéuticos. 
Claae 9 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones. término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua -Managua, D.N., die~ y 1íete de Ago~t-o 
de ínil novecientos sesenta y dos.-Julián Bendaña 
~. Comisionado de P.atentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 !877-B/U N? 482098-· .s.60 
lrsa Cosméticos Centroamérica S~ A., de Ja ciudad 

de Man.agua. Nicaragua, por medio de apOderado. 
Roberto Rodríguez, fa-ctor de Comercio y de este 
domicilio, aoatcíta el registro de la Marca de fábri­
ca y Comercio, que crnsiste en la denominación: 

Priacess o Princesa , 
NATURALES sota y sin distint~vos e1peclates. 'marca que se 

emplea conforme con et modelo prci!entado, par• 
N9 2111-B/U N9 498936-1$ 4 15 distinguir: Cosméticos, perfumea y preparscíone• 

Managua, D, N., diez de Octubre de mil para el tocador, comprendido• en la claae 7 del De­
novecientos sesenta y dos.-Las once.de la creto No. !O de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones. técmino legat 
maftana. Minitterio de Economfa.-Oficina de Patente• de 

: Habiendo el sefior Robert M. Stone, efec· N!caragua.-Managua, D.N. ocho de Septiembte de 
Pf·tuado el Depósito de Co_stas, según constan· mil novecientos sesenta y do•.-Julián Bendaila s., 
'e cla presentada; y estando en forma SU solici· Comisionado de Patentes d_e_Nlcaragua.-

• lud, se admite. · En vista de estar agregados 
~ a las diligencias los ·documentos que exige 
::: _la Ley General sobre Explotación de las Ri· la quezas Naturales y la Ley. Especial sobre 
: · Explotación de la Pesca, califícase como 

3 3 

teptable la. solicitud respectiva. · P.ublique­
e en forma de e_xtracto por una sola vez en 
a Gaceta, ·Diario Oficial. Notiflquese:­- w. Pablo Antonio López, Encargado de la 

l,- lrección General de Riquezas Naturales. 

SECCION JUDICIAL 
R EM ATES:· 

N9 2051-B/U N9 480747-· 7.48 
Once mailana dfa sábado veinte de -Octubre co­

rrlente do, local e•te despacho, venderás~ en- pú­
bUCa-aubut& finca 1ú1tica denominada cAjlarraya• 
situada juriad!cción San Fcanciaco Cusjin1quilapa, 
co~puesla de ciento _&esenia m_aozanas, contiene ca· 
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sa Undante: oriént~1 Carlos Maradlaga, Abrahant Y 
F;ancisco Sandovat; poniente, Pío Oon'Zá.Jez, Agus­
tfn Rodríguez; notte, Antonio Vásquez, Ricardo 
Aguilera; sur, Pío Oon'lález-, AgnsU~ Rodríguez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
EjeculadO! Atilio Cua~ra ~andov~I. ~ 
Base remate: Once mtl ciento c1ncut'nta cordo-

bas. 
- Oyense posturas legalea. , 

juzgado Civil Distr!lo. Septiembre velntise:• 
mil novet::ientos sesenta y dos.-Carlos Alberto Lo-
pez1 Secretario. 3 3 

No 2043-BIU No 457965-· 6.88 
Once de Ja mañána1 próximo veintinueve Oc:tu­

bre s:ubaitaráse local éste juzgado casa y solar, sita 
sar: Juan del Surt éste: Departame!flO, mide. y linda: 
otiente veinte metros, calle; poniente, ve1nte me­
tros A~geia Santana; norte, seis metro~ María Ube· 
tina~ sur, seis metros, Mélida Navarro. 

Ejecución: Soledad Pastora de Pasos contra Rosa 
Mattlde de Sánche-z.. 

Base: seis lnil d-oscientos córdobas. 
ju:igado Civil Distrit~ •• Riva11 u~o de Oct.ubre. 

mil novecientos sesent1dot.-A11ton10 Luna. Sr10. 
33 

No 2109-B/U N9 49893l-'9: 6.10 -
Once nÍañana veinticinco Octubre corriente añ?1 

venderáse al marti1lo, local juzgado lo .Local Ci­
vil;- pulsera e1c,Java, estilo cadena perro, cuatro on­
zas oro. 

Ejecueiórn Matitdc Cuadra Romero aOar(o Meza. 
Oyente pO*turas JegaJes. -
Dado en el juzgacoJo. Local CivH.-Managua, 

nueve de Octubre de mil nove~ientos sesenta Y dos. 
Las Once de la mañana.-joaé Ernesto Bentlaña z .. 
Juez lo. Local C!vll.-Ouiliermo Monta M., Secre­
tario. 

3 l 

El d(a Domingo 14 de Oclubre de 1962, a las 8 
a.m4

1 
en la Sala de. Remates de nuestra Oficina Prin 

cipal y de conformidad--cO-n los arti~ulo1 12 y 13 _de 
nuestra t.ey Orgánica, ,se .remataran en el mesor 
postor las prendas de plazo vencido detalladas-­
a continuación, cuyos dueños no tas hubieren c:an· 
celado o refrendado en tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en esta 
subasta, pueden presentarse y serán o(das y- atendi­
das conforme derecho-
No tú la Descripción de 
Boleta · Jas pr~ndas 

SERIE ~C• 

36685 
36686 
36687 
36732 
37443 
37444 
37757 
37163 
37785 

3781! 
37817 
37818 
37820 
37821 
37822 
37823 

37908 
37934 
37960 

BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS: 
1 Anillo, 6 1¡2 gr• <$ 
1 Puisera1 un aní11o, 2Q grs 
1 Cadena con dije, 11 grs 
1 Puisera, 14 grs 
2 Pulseras dist1 22 grs 
2 Anillos dist, 17 grs 
1 Pulsera IS 1/2 grs 
1 Cadena con dije, 38 grs 
2 Cadenas con dijes, un dije, 1 1/2 

gr• 
1 Cadena con dije, 6 grs 
1 Cadena con dije 10 1/2 gr1 
l Pulsera 15 1/2 grJ 
1 Anillo, 7 1 /2 gr• 
1 Anillo,. 14 1/2 gra 
1 Cadena con dije, 14 grs 
1 Cadena con díje, un par de cha-

pa1J S gra 
1 Pulsera S gra 
1 Cadena con dije1 12 gra ·· ~ 
l Co-rdón con dije, un par.de chon· 

gos, t 1 ges 
37961 l Pulsera 110 gro 
37968 l Pulsera con <lije, 8 grs 

34.25 
123.30 
54.SO 
68.50 
67.50 
ó7.50 
81.00 

135.00 

33,75 
27.00 
40.50 
67.50 
33.75 
60.75 
67.50 

40.50 
40.50 
54.00 

54.00 
·405.00 

40.50 

Np de la Descripcián de 
Boleta las prendas 

. !í 
Base del Ji 
Remate 

38034 1 Cadena con dije 5 1/2 grs 
38037 l Pulaera 33 grs 

"' 27.00 

38039 l Anillo 1 1/2 grs con un brillante 
38051 1 Puiserita, 9 1/2 grs 
38058 ·1 Cadena con dije 17 gr1 
38084 1 Par de argolJas, 3 grs 
38092 1 Pulsera, óO grs 
38093 2 Pulseras dist, 49 grs 
3810ó l Anillo, 8 grs 
38110 1 Cadena con dij~ 13 1/2 gr9 
38130 3 Pulsera.a dist, cin.co anillos dfst, 

38149 
38180 
38189 
38191 

38231 
38240 
38241 
38268 
38275 
38318 
38319 
38329 
38343 
38349 

38361 
38374 
38375 
38376 
38377 
38378 

38380 
38394 
38415 
38418 
38421 
38433 

38434 
38436 
38441 
38445 
38481 

una cadcnB' con dije 55 grs 
1 Pulsera, 5 grs 
2 Cadenas con díjes1 11 grs 
l Pulsera, tres anillos dist, 10 grs 
1 Cordó-n, dos aniUos, una cadena 

con dije, 11 grs 
1 Cadena con dije, 5 grs 
1 Pulsera 14 grs 
1 Dije, ·una pulser-Ha, un par de 

chapas, 8 grs 
l Anillo. 19 grs 
1 Pulsera 16 grs 
1 Cadena con dije, 10 grs 
1 Cadena, 23 grs 
l Cadena -con dljei 5 grs 
1 Pulsera 20 grs 
l Cadena con dije 9 grs 
1 Cadena con dije1 un aniHo 8 grs 
1 AniHo, S grs 
1 Cadena con dije* Ub pa-r de ar-

gollas, 9 grs 
1 Pulsera 10 grs 
1 Prendedor 10 grs 
l Anillo~ un par de chapas, 13 grs 
1 Par de chapas. un dije, 16 grs 
1 Pulsera 30 grs 
l Dije, un prendedor con nombre, 

21 grs 
1 Cadena con dije, 12 grs 
l Cadena con dije~ 6 grs 
1 Anillo, 10 grs 
1 Anillo 5 grs 
2 Cadenas disf. un aniHo, 10 grs: 

_1 Par de argollas~ dos anillos dist, 
un dije, 10 grs 

1 Cadena, 10 grs 
1 Cadena con dije~ 13 grs 
1 Cadena1 un anillo, 8 grs 
1 Pulsera 16 grs 
1 Es-cJava, un anillo, una.cadena 

con dije 10 1/2 grs 
38482 1 Cadena con dije1 dos anillos 10 

38490 
36491 
3B503 

e:rs 
2 Pulseras distt 13 grs 
1 Cadena con dije, 8 grs 
1 Plancha eléctrica marca ~Gene­

ral Electric> 
3B504 l Serrucho, una cuchara, un mar­

tillo 
38505 Caja de taladro 
38506 5 -Brocas dist, un escopto, un ali­

cate, una -llave, un cincel, una 

38507 
38526 
38539 
38542 
38541 
38544 

38565 
3B5ó9 
38572 

escuadra 
1 Pulsera IO grs 
1 Anillo, un dije. 5 grs 
1 Cadena con dtie 20 gr-s 
·1 Cadena con dije 19- grs 
1 Dije, 1 1¡2 grs . 
1 Cadena con dije, un anillo, 8 1/2 

grs 
l Anlllo.3 gr1 
1 Puliera 16 gr1 
1 Cordón, un anillo, un par de 

chapas, 7 gr1 -
38583 l Cadena con dJjet dos anillos 7 

gra · 
38595 l · Anillo, un dije, 5 g rs 

189.00 -. 
135.00 · .. 
40.50' 
¡,7,50 
13.50 • 

3642)0' 
270.00·· 

40.50 
54.00. 

270.0U 
27.0ll 
54.03: 
40.50' 

54.00. 
27.00. 
54.00. 

33.75 
67.50. 
67.50. 
54.00 

121.50 
27.00 
47.25 
40.50. 
40.50. 
40.50 

40.50 
54.00 
54.00. 
67.50" 
67.50~ 

135.00 ~ 

• 108.00 j 

~~g~ 
40.50 ' 
27.00 ' 
54.00 e 

'" 54.00 ' 
54.00 ,¡ 
4-0.50 ~ 
40.50 ;¡; 
40.50' 

47.25 ~ 
47.25 * 
40.50 .t 
33.75 ,f 
40.50J 

g:~~~ 
13.50 
54.00 
27.00 .. 
94.50 
40.50 

6.75 

40.50, 
13. 
81. 

33.7 

33.75 
27.00 
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Npdela 
Bottia 

Descripción de Base del 
las P'2ndas Rtmate 

Np de la Descrioclón de 
Boleta las prendas 

Based•i 
Remat~ 

38612 
38613 

l Pulsera 15 grs 4f; 47 25 
1 Prendedor, un par de chapas, nn 

37424 1 Cordón con dije 14 grs 
37430 1 Cadena 11 grs 

<i 60.75 

38614 
38624 
38625 
3;632 
38673 

38730 
38731 
38734 
38737 
38740 

38763 
38793 
38794 
38820 

díje, 3 grs 
2 AnHlos1 7 grs 
2 Anillos1 5 grs 
l Cadena con dij"• 6 1/2 gra 
1 Cadena "ºn dije, 7 J /2 grs _ 
l Caóena e.en dije, una pulSerita, 

con nombre 9 l_l2 grs 
2 Anillos, 5 grs 
l Par de thapas, 3 grs 
J Pulsera ?O grs 
1 Pulsera 16 grs 
1 Cadena con díje1 un anillo, un 

cordón con dije, una pu1scra:t 13 
grs · 

1 Cadena, un par de chapat, 4 grs 
1 Cadena con dije, 6 grs: 
t Pulsera 16 grs 
1 Cadenita con dijc1 un anillito, 6 

gu 
38823 1 Anillo, 3 grs 
38858 l Cadena con dije. 9 grs 
38859 1 C•dena con dije, 5 l/2 grs 
3SS62 1 Anillo lO grs 
38867 1 Cadena con dije 10 grs 
38873 l Dije 10 grs 
38874 1 Palsera 16 grs 
3e8S9 2 Anillos, un dije, 9 1/2 grs 
3B90S 1 Cádcna con dije, 6 1/2 grs 
38916 l Anillo, 4 1 j2 gro 
38920 l Pulsera 20- grs , 
38921 l Cordón con dije, 10 1/2 grs 
38922 l Anillo, un par dt: chapas, 8 gr1 

38923 1 Cadena con dije 2 1/2 grs 
· 38924 3 Anillos, un par de chapas, 9 grs 
SERIE "Ll> 

BOLETAS SIN RENOVAR veNCtDAS 

32496 1 Plancha eléctrica marca .. Phi-
lips> 

35944 l Ouillamtn, una macana 
35997 1 Cadena, 10 grs 
35998 l Pulsera 16 grs 
36000 1 Cadena con dije, tres anillos díst., 

9 grs -
36283 l Cepillo de hierro 
37119 1 Anillo, un-par de chapas. 4 grs 
37!37 l Pulsera 22 grs 
37146 1 Dije, 19 grs 
37150 1 Plancha tléctrica marca cMor­

pby Ríchards> · 
37152 1 Cadena con diíe, 6 1/2 grs 
37164 1 Cadena con diie, un anillo, Un 

par de chapas, un prendedor con 
nombre t 1 grs 

37166 1 Pulsera 13 grs 
37205 1 Cordón con dije, 16 gra 
37206 1 Plancha eiéctrtca marca cToe­

lle~ 

37243 1 Pulsera 30 gH 
. 37247 1 Cadena, un anillt..,, un.a cadena 

37306 

111!.c ' p:,,. 
37320 

rev con diie, una pu1serita 10 grs 
Prendedor con nombre .:Angeli · 
ta> 3 grs 

1 Pulsera Con dije, 9 1/2 gra 
1 Cadena -con dije, un anillo, 11 

grs 
1 Cadena con dije, un par de ar­

gollas, una pulsera, un anillo, 26 
grs 

1 Cáma(a fotográfica marca cFran~ 
;,. ' ka> -

•.,37344 1 C:.c!ava 13 grs · 
1 -37345 2 Anillos dist, un par de chapas) 

10 gra -
•37353 
, 3138s 
. 37391 

1 Cordón, un anillo. 14 gra 
1 Cadena con dije 8 grs 
1 Dije, un anillo, 8 I/? gn 

13.50 
13.50 
20.25 
33.75 
33.75 

47.25 
27.00 
20,25 
54,00 
5Ul0 

60.75 
20.25 
21.00 
40.50 

33.75 
13.50 
40.50 
27.00 
54.00 
54,{)(l 
67.50 
60.75 
40.50 
33.75 
20.25 
54.00 
54.00 

• 40.50 

37433 1 Martillo, un alicate, una tenaza, 
un deearmado-r, doa desarmado-

37444 
37453 
37458 

res .estrenas 
1 Puliera 10 grs 
1 Lijadora .eléctrica 
1 Máquina d~ coaer marca Singer 

sin la bobina 
37463 1 Anillo, un par de chapas, un 

37464 
37465, 
37466 
37468 
37485 
37468 
37489 
37499 

37504 
37505 
37536 

prendedor, 6 grs 
1 Par de chapa1, 5 gra 
1 Garlopa de hierro 
1 Dij"• un par de chapa•, 4 gra 
3 Plancha1 de hierro dist 
4 AniHos dist, 9 grs 
1 Cadena con dije, un anillo, 8 grs: 
l Pulsera con djje. 54 gr-s -
1 Serrucho, un.a escuadra,, dos na-

ves dist 
1 Reloj ma.rca •OSCO> para rriujer 
1 Pistola al spray 
1 AnHllto, tres puisedtaa dlst. un 

par de chapas, !4 grs 
37545 1 P~ancha eléctrica marca •Ocne.­

ral flectríc> . 
37571 1 Cadena con díjet un par de cha-

37573 
37579 
37589 
37618 
37621 

pas 8 grs · 
1 Cadena oeon dije1 5 gra 
1 Pulsera 10 grs 
1 Abanieo eléctrico marca cKiseo• 
2 Llaves diot. 

9'.45 37648 
40.50 37654 

1 Plancha eléctrica murc:a cPhi­
ll!ps• 

1 Cadena con díje, 5 gr• 
1 Serrucho. un- nivel, un martillo, 

27.80 
16.44 
54.Sr 
ó8.50 

47.95 
13,70 
20.25 

108.00 
54.00 

un desarmador 
1 Cadena con dije, 15 grs 
1 Prendedor, 31/2 grs 
1 Cepillo de b~crrot dos cepillos 

dist., un diablito~ una prensa. 
una sierra pa.-a cortar hierro 

38699 1 Cordón c9n dije1 un anillito, 7 

37664 
31666 
31672 

37708 
37717. 
37721 

grs 
1 Dije, 1 grs 
1 Cordón con dije, 9 grs 
l Cadena con dije, un anillito, 31 

gu 
37724 t Cadena con dije, 5 grs 
37728 1 Cepillo para raspar hiclo1 una 

33.75 cuchara, un martillo 
27.00 37733 1 Ojalador marca «Singer> 

377 40 l Prenn mecánica 

67.50 
54.00 
40.50 

;l7781 1 Cae-eaa con dije, un dije,. un ani~ 
llo, 8 grs 

37795 1 Máquina de afeitar marca cPhi­
Usp> 

37797 
16.20 37808 
54.00 

1 Diit\ 10 grs 
2 Cadenas disl., una con dile, un 

anillo, 13 grs 
37813 1 l'lluñeca 

40 50 37819 1 Cadena co,n dije, dos dijes di1t, 
S gra 

16.20 3782;; 1 Cámara !otográlíca marca •Ko· 
40.50 dak> 

37828 
.40.50 37846 

37847 
37864 

121.50 37866 
37869 

81.00 37872 
27.00 

l Pulsera con nombre, 62 grt 
1 Va!iia de cartón 
1 Cadena con dije 1 t grs 
1 Cordón con dije 7 gra 
1 Cadena con dije, 'l grs 
1 Cadena con díje1 un anillo S_grs 
1 Cámara fotográfica marca c.Ko-

dak• 

47,25 
47.25 
33.75 
13.50 

37882 1 Cordón con dije 8 grs · .. · · 
31889 1 Ser_rucho1 un lormón~ una hachi~ 

. ta de mano1 un bocel de madera 
37001 l Cadena con dije 4 gra 
37908 1 Reloj marca. cCertl~a> para mu-

54.00 

9.45 
40.50 
47.25 

283.50 

13.50 
13.50 
40.50 
13.50 
6.75 

33.75 
40.50 

310.50 

?0.25 
27.00 
40.50 

·60.75 

33.75 

40.50 
20.'l5 
40.50 
40.50 
13.50 

33.75 
27,00 

10.60 
31.75 
16.20 

33.75 

33.75 
27.00 
40.50 

108.00 
27.00 

!O.SO 
20.25 
20.25 

40 so. 
2700 
4050 

40.50 
40.50 

33.75 

9.45 
216.00 

20.25 
47.25 
33.75 
33.75 
33.75 

27.00 
; 33.75 

13.50 
20.25 
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N9 ti• la 
Boleta 

Deserlpel6n de 
las prendas 

37912 
37920 
37942 
37967 
37987 
38027 
38035 
38041 

38052 
38053 
38057 
38076 

38097 
38102 
38117 
38137 

38154 
38172 
38179 

jer 
2 Cadenas con dijes, 9 grs 
1 Cadena coa dij• 3 1/2 grs 
1 Cadena con di¡•. 9 1/2 gu 
l Plancha eléctr1c:a marca • Kord • 
1 MarUUo, un diablito 
2 Dijes díst, 3 gro 
J Cadena con dije 5 grs 
1 Martillo, un alicate,_ una llave, un 

desarmad ar 
1 Plan<.ha eléctrica marca Convair 
1 Escuadra, un de1armador 
1 Cadena con dtje* 7 grt 
1 Serrucho, un nivel, una):nch:ara 

para albaililerta 
1 Anillo 13 1/2 grs 
J Pulsera sin broche, 31 gFI 
3 Anillos dist, 13 gro 
1 Cadena. una pulsera 1fn broche, 

10 grs 
Caja de taladro, un f9rmón 

1 Aní!lo 2 grs 
2 Cadenitas con dijes, un ani119i 

10 grs · · 
38189 11 Llaves finas, cinco mancrales 
38190 1 Cadena con dije, 7 ¡¡rs 
38192 1 Cadena con dije 3 gro 
3li213 2 Anillos diat, 6 112 gn 
38218 1 Nivel de madera1 doa alicRtes, 

- una Have 
38237 
38243 
38258 

1 Cadena con dije, un anillo, 8 grs 
3 Anillos dist1 7 gr• 
1 Levanta corriente, marca .- Ace .. 

me• 
38268 3 Anillos dist., un par de chopu, 

38275 
38278 
38297 
38311 
38314 
38322 
38335 
38336 
38337 
38338 
383~3 
38368 

3 gra 
1 Bro~a de ex ten si "Hl 
1 Anillo, 17 grs 
1 Cadena, 1 O grs 
1 Cadena, 1 anillo 10 g-rs 
1 Par de- anteojos larga vista 
l Pulittra, l O grs 
1 Re-lo¡ marca « Timew• 
1 Anillo* 4 grs 
l Anillo, 5 grs · 
1 Par de argollas. 5 grs 
1 Cordón con dije, 10 grsi 
1 Serrucho •. un deaarmador, una 

brocat dos alicates, dos bOcelea 
de madera díst. 

38383 2 A.niUos, 5 grs 
38394 1 Tarrrja de raish· marca Reed c:on 

au guis y dos dados 
38408 l Pulsera, 14 gr> · 
38422 1 Po-rmón1 un ese.opto, una eacua• 

38426 
38433 
38454 
38459 
38467 
38477 

38481 
38485 
38490 

dra 
1 Cadena, 4 grs 
l Anillo, 5 l/2 gro 
l Cadena con dije, un anillo,. 5 grp 
1 Tijera para piquear marc:a Vax 
l Anillo, 7 gra 
1 Escuadra, una garlopa de ma-

dera. · 
1 Anillo, 11 grs 
l Cadena con dije, 5 1/2 grs 
1 Cadena c:on dije, un aniUot 7 1/2 

grs 
38498 1 Cadena con dije, 8 gr.1 

· 38505 1 Cadena con dij<, 11 gra 
38507 1 Dije, 34 grs 
38517- 1 Puiaerita. 6 grs 
38521 ~l Ch~• de hierro, un• broca, ~ 

~·- '~"·~-·· pulgar:lo ~e mr~era · 
38522 1 Pala, una coba sin Cabo_ 
38523 l Diablito de hierroJ ·un· 1errucho,-

una.Cuchara peq. ~ 
38524 1 Sargento de hierro 
38530 l Pana, ~n platqn, una porrUa, doa 

Bas• túl 
R•mat• 

Np de la 
8(1feta 

Deserlpclóll ti• Bas• del 
las 11rendas Remate 

4 33.75 
40.50 
16.20 
33.75 
4050 

panilas enlozado · . 4 6.75 

8.10 
ll50 
27.00 

44099 

14169 

44200 
44277 
44343 

44385 

Máquina de coser marca '11'.Mfner_· 
VR> 

Máquina-de coser marca •Sin­
ger• 

1 Radio mar-ca clocwe Opta .. 
1 f?adio ·de batería marca Nationa1 
l Radio toca-disco, de tres velo<:i· 

dad es 
Máquina de coae-r marca cSin­
ger• 

8.10 
13.50 
6.75 44610 1 Méquina de ca-ser marca cSln­

ger• ·3375 
44883 

13.50 
40.50_ 45073 
54.00 45183 
54.00 45192 

45217 

Máquina de coser marca "Eter­
na• 
Radio potátil marca -ccPhiUps• 
Radio marca PhUips de bat-e-rfa 
Radio marca <Packar Ben,.-­
Maquina de coser marca cSln-

40.50 ge-r• 
16.20 45259 1 Radio marca <Philco• 
6.75 45293 l Máquina de coser marca cSin­

54.00 
40.50 
33.75 
16.20 
27.00 

9.45 
33.75 
33.75 

45308 
45367 
45560 

ger• 
1 Radio portátil marca c.Sanyo> 
1 Radio marca •Philtipa• 
1 Radio mar-ca •RCA. lnternaUo-: 

nali. 
1 Radio marca 1:Phllip1• 
1 Radio marca 1: Pbilips• 
1 Radio murca 'tPunlo·Azu1• 
1 Radio mar-ca -.Ringani. _ 

104.80 

l96 50 
. 91.70 

91.70 

131.00 

. 196.50 

196.50 

106.00 
65.50 

157.20 
65.50 

157.20 
131.00 

340.60 
7860 

19650 

. Hl.00 
65.50 
91.70 

104.80. 
78.60 

45562 
45606 
45667 
45708 
45SSI 1 Máquina d-e c0&e-r m:arca •Ome-

1!•• 154.80 
-33.75 45!!03 t Radio marca • RCA Vfelor> 64 50 

45976 1 Radio marca Star Lite · 51.60 
20.25 AR 6.75 CAJA NACIONAL DE CRE!DITO POPUL 
40.50 "{Monte de Piedad) 
40.50 Oficina-Principal. _ 
40.50 
13.50 
40.50 
13.50 
9.45 

20.25 

Préatamos de nuestra Agencia de Corinto que se 
rematarán en eata Casa Matriz el 14 de Octubre de 
1962, por· no haber suficiente volumen de Boletas 

27.00 
27.00 

para efectuarlo en dicha Age':Jcia. 
N-g de la Descripción de 
Boleta las prendas 

85037 2 Pares: de chat>as dlst, una cade~ 

Base del 
Remate 

9.45 
27.00 

na con dije, 7 grs \t 35.75 
21.45 
28.60 
35.75 
11.44 
28.6Q 
35.75 
28.60 
28.20 
!4 10 
70.50 
21.15 
42.30 

47.25 
33.75 

10.80 
20.25 
21.00 
27.00 
13.50 
33.75 

- 13.50 
40.50 
27.00 

3375 
- -40.50 

85104 
85178 
85217 
85242 
85355 
85363 
85442 
85694 
85727 
85795 
85846 
85850 
85888 
85906 
85908 
8596! 
85967 

27.00 85991 
108.00 860;7 
27.00 86076 

' . ~6145 
-, 6.75 ·86175 

'5.40 86182 
86240 

JO.SO 86252 
13.50 86278 

1 Par de chongos 4 grs 
3 Pares de chongos dist, 5 grs 
1 Cadena con dije. 6 grs 
1 Pulsera 3 grs 
1 Cadena, un anillo, 5 grs 
1 Cordón con dije1 8 grs 
r Cadena con dijeoi un a11illo, b grs 
1 Anillo 5 l/'1. gr1 
1 Cadena con dije 3 1¡2 grs 
l Anillo IO grs 
2 Anillos. 4 grs 
1 Aníllo 7 1/2 grs 
1 Pttlsera-t 31 1/2 grs 
1 Cadena con dije 10 grs 
l Cadena con dije 3 1¡'2 grs 
1 Cadena con dije; un anillot 5 grs 
1 Pulsera con dije, una pulsera, 13 

gn 
1 Cadena con dije 1 13 grs 
1 Cadena, dos aniUos dist, 13 grs 
1 Prendedor eón letras 5 grs 
1.Cordón .. con dije 28 1/2 ¡¡ro .·· · 
1 Cadena con dije 6 lt2 gra 
1 Dije l 1/2 gra · · 
l Cadena con -dije S grs 
1 Par de changos 4 1/2 grs 
1 Maquin• c;I(: ~ost:;f !Jl&rca e: Wel­

thy• 

282.0(1 ;: 
55.60 ' 
13.90 
27.80 

69.50 -~ 

~~,, 27.80 . 
152.90 
34 75 

5.56 
41.70. 
20.85 , J 

139.00. 
:; 
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Vó de la Descripción de 

Boleta las prendas 

'6294 l Cadena con dije 5 grn 
86343 1 Anillo l l/2 grs 
S(>3ó6 1 Pulson l 3 gn 
S639ó 1 Anillo 3 grs 
86417 1 Cordón con dije, un anillo S grs 

864'60 1 Cadena con dije-6 grs 
86463 1 Ani11ft, u.,11 puls~r~ 5 grs 

Sób02 1 Par de chapas 4 gis 
Só687 2 Cadenas con dijes, 5 grs 
86727 l AoHlo,3¡¡rs . 
86773 l Cadena con dije_, 6 grs 
Só800 1 Anillo: 3 1/2 gn 
S6S70 1 Codena con dlJ~~ un anillot S grs 

S6S7S l Cadena con dijtl 5 grs 
86893 1 Cordón. con dije. un anillo, dos: 

86919 
Só982 
Só98ó 
86991 
87033 
87042 
87092 
87122 
87132 
87232 
87246 
87265 
87280 
87288 
87305 
87341 
87367 
87376 
87397 
87419 
87446 
87455 

pares de rhapas 16 gr.s 
1 Cadena con d1í~. 7 grs 
1 Cepillo de hierro 
1 Anino~ 16 grs 
1 Cadena c:on dlje, 5 1 (2 grs 
1 AnHl<>t t 1 grs 
3 Anillos dí•t, 14 grs 
l Cadena con dije, 5 grs 
l Cadt"na con dije, 8 1/2 grs 
1 Pulsera, 5 gr.s -
1 paT de e hongos. 3 grs 
2 Cadenas, 51f2 grs 
1 AniHo, 5 grs: 
1 Cadena con dí}e1 4 grs 
t Cadena con diie, 8 grs 
1 Pulsera 5 grs 
1 Anillo 5 grs 
1 Puisera1 3 grs 
2 Anillos dfst. 3 grs 
2 Anillos di.st 2 gr& 
l Anillo, 5 grs 
2 Pulseras dist. 13 grs 

Base del 
Remate 

~ 27.80 
695 

61.65 
13.70 
34.25 
34.25 

"27.40 
13.70 
27.40 
13.50 
27.CO 
13.50 
40.5\J 
27.00 

74.25 
33.75 
13.50 

101.25 
2700 

. 54.00 
67.50 
27.00 
33.75 
27.0C 
!3.30 
19.95 
2óó0 
19.95 
39.90 
26.60 
26.60 
19.95 
13.30 
7.98 

2MO 
66.50 

2 Pares de chapas dist.., un .aniHo, 
una cadena con dijes 22 grs 106.40 

87553 Cadena con dlje, 2 l /2 grs lS.30 

87556 l Pulsera, un anillo, 18 grs 99.75 

87560 l Par de chungos 4 g1s 19.95 

875ii4 1 Cadena can dije 7 1/2 grs 26.60 

81582 1 Cadena c0-n dije 13 grs _ 5-9,85-

87586 1 Cadena con dije 12 1 /2 ~rs 53.20 

87592 l Anillo 3 112 grs 11.30 

87599 1 Anillo 3 grs 13.30 

8761 S 1 Pulsera, 20 grs • !06.40 

87637 2 Anillos dist., 5 grs 26.óO 

87695 1 Anillo, 8 grs 39.90 

876~7 l Cadena con dije 12 1 /2 grs óó.50 

87709 1 Par de argollas 5 grs 26.60 

87712 1 Cadena con dije1 un anillo 10 l/2 46.5-5 

CAJA NACIONAL DE CREDlTO POPULAR 

(MONTE DE PIEDAD) 
Oficina Principal 

(Agencia de Corinto) 2 2 

. . -

ra1, calle1'Alonso Espiaoza; oriente~ treintidós-va­

ras, Oabriel Sandin<>i poniente, veintisiete varas ca .. 

He Florencio Roja•~ ' 
Oponerse término de ley. 
Interviene Síndico Municlpat 
Dado Juzgado Local Civil.-Dolorea, veintiuno 

Agosto mH novecientos sesentidós~-Julio Rod. Pa­
lacio B.-,-Manuel Aguilar, Srio. 

33 

~9 1907-BíU N9 482105-~ 7.40 
Lorenzo Rfos Vallejo~ ao.Hcita Título Supletorio: -.... 

a)-Lote veinticinco manzanas, Jinda:nte: oriente, 

Joaquín Vargas y otros; _poniente, El lrH y otro 1-otc 
del soli-citante; norte, mediando camino, cerro mon­

to10 y Antonio Herdoc:ia; sur, Cupertino Flore•; 

b)-Lote "Cinco manzanas, lindante: Ofiente1 m~dian~ 

do camino E.1 lril y lote anterior; poniente,. Banca 

Nacional de Nie.; norte~ Antonio Herdocia; sur, \ifc~ 

tor Mir.anda. ambos terreno p-ropio, ubicados comar· 

ca Uchecuagos, León. . 
loleresados. opónganse. 
Juzgado Civil Di_strito.-León, trreintiuno Agosto 

mil novecientos acsentidós.-J. R. Saborio E .• Srio. 
. - 3 3 

N9 1776-B/U N9 458904- ~ 6 64 
f'.elipe de Je1ús López, Jalapa, pide Titulo Suple" 

t~r10, propiedad ubica~a r~o Coyol, aquella jurisdic­

ción, dos manzanas y media extensión. cercas_alam~ 

\.or-ej cultivada café, limitada: norte y orienie, Cctso 

Herrera; eur1 Humberto García; occidente, herede­

ros Laureano Ramos 
Valórala: Un Mil Doacientos Córdobas. 
Oposiciones término legaL 
Dado juzgado Oístrlto.-Ocotal, veinte Agosto 

mil novecientos sesenta y dos.-T. R. Maldonado. 

-Rey. Zúniga, Srio. -

Conforme: Reyaa!do Zúniga1 Srio. 
3 3 

VENTA DE TERRENO EJIDAL 

N9 1969 .- B[U Ns> 482146-<J 8.00 
Rafael Raven Ti ler, ;nayor de edad, casad-01 in­

dustrial y de este domicilio1 solicita venta lote d-e 

terreno ejidat, situado scbre Camino de la Cuare'l­

ma y carretera· pavimentada que conduce a Ma1aya1 

con extensió!l de tres manzanas, lindando: norte, 

finca de Petronila Vanegas; aur. camino enmedio. 

Victortano Pérez; oriente, Agustfn y Domingo Cua­

rczma; y ai .occidente, carretera enmediof- lote de. 

Pastor Estrada Almendares. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio dei Distrito Nacional. a los 

velntisei1 días del mes de septiembre de mB nove­

cientos. 1esentidos,-OuHlermo Lang, Ministro del 

Distrito Nacional.-Ralael Zelaya Rosales, O!iclal 

Mayar. 33 

Sentencia .de Divorcio 
TITULOS SUPLETORIOS . 

· N9 190ó-B/U N9 482105-~ ó.20 

. 
"'to~nton10 Rueda Vargas, solicita Tttulo Supletorio 
a d~ terreno propio cuarenta y cinco manzanas 

~ 1ip~oxtmadamentet comarca Los: Lecbecuagos, León. 

F".. V n ant~: oriente, Cecro Negro; poniente, Joaquín 

¡rgas, norte, Carios Lanzas; sur, Trinidad Pérez. 

. ntcr~sados opónganse. 

tt.f:bgado Civ!t del f?istrii<?.-León1 diez de Sep-

8abo •
1
c de ~ti uovectenlos se_scnta y__dos_.-J. R. 

. roE.,Srto. -33· ·· 

'"', "l N9 1775-BíU ·N-;:;" 477628-lf 6.60 ; ' 

:•_ n~ ián lStbaatíán Chavaérfa OuUér"rez,_ solicita e-x-

a&te ••e e TUuto ~plelorio, predio urbano· ubicado 

<.lreinf.:e
6
blo, estos Hndero1 y dimensiones: norte, 

l s vara!, Luciana López; surt tccintldós va-

N9 2035-Bf.U Ng 486142-($ 4.72 
Corte de Apelaciones.-'-'Sala Civil.-Ma· 

saya, cinco de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-Las diez y quince 

minutos de la mal'lana. 
Por Tanto: 

De conformida.d con las razones dichas, y 

los Arts .• 424, 436· y. 446 Pr., y, 161. Inca. • 
60. C., lossuscritos Magistrados "dijeron: e Se-·.· 
confirmala sentencia consultada;·. , Eri con·. , 

secuencia, se declara disuelto el vinculo ma·' · 
tñmonial :conlraido por los sel'lores Milri 

N11s\ra y Oiga Mus;i Abualde. La guarda de 
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····~ 
los hijos comunes, queda a cargo del padre. 
Anótese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscríbase en 
los registros correspondientes. Cópiese, no 
tifíquese, publíquese en La Gacela, líbrese la 
ejecutoria de ley y con testimonio de lo re· 
suelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-Juan Huembes H.-Enrique Pefla 
H.-Alfonso Oviedo Reyes.-0. Ooussen, 
Sri o. 

1 

Testimonio No. 1 

·..;,jl 
sio J. Ortlz h., hacendado, casado, Anasla·• 
sio J. Ortíz R., militar en servicio •. casad,:rc 
Jorge Velásquez Delgadillo, abogado, cas·á~: 
do, Salvador Padilla, hacendado, casad();• 
Eduardo Argüello C., hacendado, casado; 
Jorge_ !"'ac~ado, ciruj!no dentista, casado.¿ 
Mauricio Sanchez Ayón, hacendado, casac 
do, Salvador Baca !caza, hacendado, casa'.;: 
do, J. Salvador kaza H., hacendado, casa~ 
do, Ramon Vigil, doctor en farmacia, casa:· 
do, Nector lcaza, hacendado, casado, U riel 
lcaza, negociante, casado, José D. Baltoda~• 
no, industrial, casado, fi:ancisco !caza Re: 
yes, profesor de música, soltero, Alfonsq. 

No. 36.-SOCIEDAD COOPERATIVA flores P., hacendado, Ramiro E. Castillo, 
ANONIMA.-En la ciudad de León, Depar industrial, casado, juan Ramón Noguera; 
lamento del mismo nombre de la República agricultor, casado, lJriei Barreto, hacenda·.· 
de Nicaragua, a las once y media de la no· do, casado, José francisco Salazar, sacerdo:" 
che del veintisiete de febrero de mil nove- te católico, celibe, Ramiro Sacasa H .. abo¿ 
cientos cincuenta y nueve. Ante mi Hernán gado, casado, Rodollo Salazar Prio, aboga;: 
Zdaya, Abogado y Notarlo Públíco de la do, casado, Humberto Lacayo, hacend;tdo, 
República, con domícílio y residencia en es ~asado, Rafael Moneada, comerciánle, casa. 
ta ciudad, y en presencia de t~stigos instru· do, Edgar Lacayo Solis, agricultor, casado, 
mentales idoneos de mi personal conocí· Alfredo Michell, hacendado, casado, .Luis' 
miento y mayores de toda exepción que. al Mayorga D., abogado, casado, Troilo Sán. 
final nominaré, de todo lo cual doy fé com· chez, hacendado, casado, femando Sán· 
parecen en su propio nombre los senores: chez, hacendado, casado, Anibal Mayorga 
Carlos Argilello C. ingeniero, casado,. Nóel D., doclor en farmacia, casado, Arturo Ocam 
Robelo, industrial, casado, femando Argüe· po, hacendado, casado, Salvador Mayorga 
llo S., agricul!or, soltero, Gustavo Argüello O., abogado, casado, Luis Balladares O., ha; 
A. hacendado, .casado, Federico IArgüello, cendado, casado. Bernabé Rosales, hacenda· 
hacendado,. casado, francisco Pereira h. do, soltero, Oilberlo Quintanilla, militar en 
hacendado, casado, Rodirgo Argilello C. servicio, casado, Oclavio D"lgadillo, hacen-· 
hacendado, casado, Osear Terán, abogado, dadp, soltero, Orlando Terán, ingeniero­
casado, Alcides Aráuz, negociante, casado, casado, francisco Galo, hacendado, casado, 
Armando lcaza P. hacendado, casado, Alva José Escudero, agricultor. soltero, Osear Su, 
ro Lacayo, agricultor, casado, Mauricio Our- granes, agricultor, casado, fanor Argüello 
dián H. ·hacendado, casado, Luis Valle Oá S., hacendado, casado, Emilio Argüello O., 

·mez, negociante, casado, Humberto Herdo hacendado, casado, Osear Icaza l., hacen-· 
cia h, abogado, casado, Rigoberto Oarcfa, dado, casado, fanor Argüello O., hacenda· 
contador mercantil, casado, Marcelo Lan- do, casado, francisco José Sacasa, hacen· 
grand, hacendado, casado, Alejandro Jerez, dado, soltero, Alberto Argüello Vidaurre, 
h_acendado, casado, Jack Murphy, comer· ahogado, casado, Carlos Berríos D., médi· 
ciante; casado, Santiago Sandino, negocian- co, soltero, Alberto Berríos D., hacendado, 
te, casado, Napoleón Tapia Swan, hacenda- casado, Pedro M. Prado, contador mercan­
do, casado, Oilberto Argüello R. agricultor, til, casado, Enrique Pereira Argüello, co· 
cssado, Amoldo Reyes, hacendado, casado, merciante, casado, Abelardo Baldizón, ha­
R1:10én Tapia Canas, a!>ogado, casado, Ra- cendado, casado, Alvaro Argüello Sacasa, 
miro Orlfz A. hacendado; casado, Fab!o Jea· agricultor, casado, Napoleón Caslellón S., 
za l. técnico clasificador, soltero. Carlos Ma· hacendado, casado, Amelía L. de Bustillo, 
nuel !caza h. hacendado, casado, Carlos lea· de oficios domésticos, casada, Héctor Vigil, 
za Balladares, industrial, casado, Ramiro casado, cirujano dentista; todos mayores de 
Ourdián B. ab9gado, casado, Enrique Saca- edad, agricultores y de este domicilio, a 
sa B. agricultor, casado, Jaime A. Ourdián, quienes doy fe de conocer personalmente y 
ingeniero, casado, Arturo Ourdián B. ha· de que a mi juicio tienen la capacidad legal" 
.cendado, casado, Macario Lanzas Ayón necesaria para obligarse y contratar. Accio· 
hacendado, casado, Sálvador Ourdián Baca;- nando con el caracter indicado, todos los 
•.bogado, cas~do, Osear Alemán, universita- comparecientes conjuntamenle y de común -­
no, casado, Jaime Argüel!o Sacasa, hacen· acuerdo otorgan: Que ·han coniie-nido en 
dado, c~sado, Roberto Sacasa Bermúdez, ha: constituir una Sociedad Cooperativa Anó­
cc;ndado, i;asado, Sergto'Castil111 ·F.,' lndus- nima, con personalidad jurídica propia, de 
lnal, casado, José Lancas Meza, hacendado, carácter no lucrativa, apolitica, con patrimo­
casado, Benjamln Lanzas, médico, casado nio propio y con plena capacidad para ad· 
Roger Ourdián, hacendado, casado, Anasta'. quirir derecho y contraer obligaciones y al 
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efecto proceden a constituirla sujeta a las si· lrucción de vfas de acceso a los Centros de 
j!'Uienles clánsulas: Primera: Denominación producción y desmote para facilitar el trans· . Social: Que la Sociedad Cooperativa· Anó porte en provecho de la industria algodone· nima girará bajo la denominación social de ra; f) promover la organización de empre· 
•Algodoneros Nicaragüenses, Sociedad Coo· sas de lransporle, dentro y fuera del pafs, perativa Anónima> o bien abreviada entre gestionar con las empresas existentes hr ob· cAJgodoneros Nlcaragiienses, S. C. A . ., que tendón Je tarifas económicas especiales, g) 
se conocerá también por la sigla e A. N.S. C.A.> fomentar; establecer, administrar o contro· segunda: Domicilio: Su domicilio queda lar instalaciones propias, tales como desmo­
establecido en esta ciudad de León, y tendrá tadoras, bodegas para almacenes de depó· además Sucursal en la ciudad de Chinande· silos y otras instalaciones que redunden en ga, pudiendo establecer también sucursales, beneficio y economía del algodón, gestio· · agencias u oficinas, depósitos y beneficios nando mientras tanto con las empresas exis· 
en el lugar que lo estime conveniente, den· lentes la obtención de tarifas económicas es· tro y fuera de la República: Tercera: Du· pedales; h) facilitar la obtención oportuna 
ración; La Cooperativa tendrá como dura y cómoda al contado y al crédito, dentro Y ch,)n un plazo de cincuenta anos, contados fuera del pais de áquellos materiales.y ele· 
desde que el testimonio de esta escritura se menlos necesarios al cultivo y al prºceso 
inscriba en el Registro Mercantil de este De· del algodón, tales como maquinarias, re. parlamento, pero podrá. disolverse en cual- puestos, herramientas, sacos, abonos, ferli· 
quier tiempo, después de los primeros cin· lizanles, fungicidas, insecticidas y . herbici· co aftos de duración; cuando sus socios que- das, combustibles, lubricantes, y todo lo den reducidos a menos de cuarenta socios; atingente con relación al algodón; i) Manle· 
cuando lo acordaren mas las cuatro quintas ner a disposición de los cooperados Y en parles de los cooperados; o cuando sus ope- genetal de todos los productores del algo· 
raciones produjeren pérdidas por dos aftos dón, servicio de información .oportuna so­consecutívos, después de los primeros cinco bre las cotizaciones en los merca dos del ex· aftos de duración como mínimo. Cuarta: terior y de.! interior y de las existencias, mo· Objetivos: Como la finalidad de esta Coo vílización y pronósticos de cosechas de con· 
perativa es suprimir. y reemplazar a todos sumo de algodón y sus derivados; f) gestio, Jos costosos intermediarios, desempeñando nar una mejor reglamenlación para todo lo 
la misma función económica de éstos en be concerniente a tipos, calidades, cantidades, neficio de los que la necesiten, se establece pesos, etcétera, para el consumo interno Y como objetivos los siguientes: a) La Coo· para la exportación delalgodón; k) euviu 
perativa tendrá como .Principal función ve· a¡ extranjero delegados y. estudiantes beca· lar por el mejoramiento constante de la ín· dos con fines de estudio, . especialización Y dustria del algodón y sus derivados, con la observación en relación con la industria y 
adopción de los más eficientes métodos de el comercio del algodón; 1) forma; estadís· cultivo, beneficio, transporte y comercio; y lica algodonera en sus diversos aspectos, b) Procurará la adquisición y distribución tanto nacional como extranjera, compren­
de maquinarias y enseres de trabajo a los diendo producción, distribución, consumo, precios más favorables; procurará la obten- predo, enfermedades y plagas de algodón; 
ción de capital para mejor desarrollo de la m) mantener relaciones con insliluciones . producción; y tomará las medidas. necesa· internacionales del algodón y similares de rlas ~ara l9grar las mejores ventaja en be- otros países; n) representar a la Coopera· nefic10 de los cooperados. Quinta: Activi· tiva en Congresos, Conferencias, Reuniones 
datfes, Para el mejor· cumplimiento de los Concurso.s~y Exposiciones referentes aJ al· , Objetivos indicados, la. cooperativa queda godón; ft) Contratar empréstitos con Ban· :: facu!tada para: a) Organizar servicio de in· cor. y otras Instituciones crediticias, naciona­, v~st1gación, experimentación, demostración, les o extranjeras, con el objeto de ejecutar 

. d1vu_lgación, aplicación prástica· y asistencia obras de beneficio para la industria . y co· ~,blfcn1ca del cultivo y desmote del . algodón; mercio del algodón; · o) vendet .. dentro Y I, ) Promover y organi;zar campanas de pre- fuera del país en hs mejores condiciones·· x J!Venclón y exterminio de enfermedades de precios obtenibles el algodón y sus deriva· .. :'ª!quier especie que perjudiquen el cultivo dos de todos los cooperados; p) promo · 't .. ~I al~odón; c) crear, fomentar, organizar y ver y mantener actiyo y adecuada propagan , . ministrar granjas, laboratorios, campos de da en pro ,del consumo del algodón nicara· experimentación, escuelas para enseftanzas, güense y de sus producló . en el interior y tapacilación y divulgación agrfco1a ~!godo· exterior de la República; ·· .. q) .. · Colaborar ~ra; d) fomentar y auspiciar la fabricación; con el Gobierno de la República .Y partjcu·~ Fe>vechamiento, explotación-y distribución larmente con las Autoridades Agrlcolas Y de .tC'Uada de abonos, fertilizantes, fungici· Sanidad Vegetal para1lograr el mayor grado 
: e insectividas, facilitando su adquisi· de desarrollo y protección de la Industria 

n¡ e) gestionar la reparación y la cons· algodonera; r) clasificar todo el algodón 
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de su~ asociados por medio de Universal rectamente haga los arreglos de desmote,;{ 
Standard sellados pot el dobierno de los con las respectivas plantas desmotadoras,;~ 
Estádos Unidos de Norte América, los cua· 1to. Entregar la totalidad de sus cosechas :;h 
les deben ser cambiados cada aí'lo por nue· para que sea vendida por _medio de la Co-3,i 
vos, .de acuerdo con el Código de Clasifica- operalíva sin excepción alguna. 80. Satis-_if 
dores. Esta será clasificación que servirá facer oportunamente lodos los Compromisos.&\'.( 
de base para las operaciones de exportación contraidos (oportunamente todos los com_.¡ 
·y ventas locales¡ s) gestionar con el Oobierno promisos conta) con la Cooperativa o por su;;;: 
de la República para que dicte las leyes ne- inlermedio y 9o. · Desempel'lar satisfactoria:.:i.· 
cesarías con el fin de lograr suprimir lodos mente los cargos y comisiones que se le-en-}\f 
los intermediarios que giren alrededor de la comienclen y observar fielmente .los Estatu:;-:1¡' 
siembra y comercio del algodón. Sexta: los y Reglamentos que se dicten. Octava::~): 

Socios: El número de socios será ilimitado Derechos de los Socios: Los socios gozarán,,;· 
y podrán pertenecer a esta Cooperativa lo· de los siguientes derechos: a) aprovechar.;,'! 
dos los productores de Algodón de la Re· se de todos los servicios agrícolas, indus-··:: 
pública , cualquiera que sea su condición y lriales, técnicos y comerciales que preste a ;'. 
domicilio, sea persona natural o jurídica que sus asociados la Cooperativa; b) Examinado 
se dedique a dicho cullivo. En consecuen · los libros y Registros. de la Cooperativa y / 
cía los socios de esla Cooperaliva, serán pedir informes a sus directores y gerente en.;.'. 
además de los firmantes de esta escritura, la oportunidad que lo establezcan los Esta,.':'· 
todos los productores de algodón de.la Re· tulos c) Participar de acuerdo con el aporte;· 
pública que quieran adherirse a esta Coope· económico, comercial o de se1 vicio que} 
rativa, para lo cual deberán llenar como úni· presten los socios a fa Cooperativa en la?· 
ca condición ser productor de algodón y SO· distribución el<! los excedentes que _la Coo·:i' 
meterse a todas las normas· de esta consti peraliva acuerde distribuir, después de cu·f· 
lución y a los Eslalulos y Reglamentos que biertos sus gastos, reservas y- proyectos de~.:z 
se dicten. Séptimo: Obligaciones de los bidamente aprobados; d) Retirarse volunta-: · 
socios: Los socios de la Cooperativa que· riamente de la Cooperativa, notificando por, 
dan obligados: a) 19-Utilizar los serví·' escrito al Directorio con tres meses de anti· .. 
cios que preste la Cooperativa con preferen· \ cipación al vencimiento- del respectivo afio . 
cía a los que preste cualquier otra entidad, agrícola y será valido su retiro hasta el pró· · 
extrafia a los intereses del socio; 29-Dar ximo afio agrlcola. Noveno: Admisión Re··· 
todos Jos informes que la Cooperativa exija tiro, Separación y Exclasión: .La única con; 
sobre sus cultivos, gastos, producción y eré dición rara ser admitido como socio de esta 
dilos que se le .hubieren concedido con ta! Cooperativa será llenar la calidad de seni·. 
objeto en el tiempo y la oportunidad que se brador de algodón, solicitarlo por escrito al • 
requiera; 39-ltiformar a la Cooperativa Directorio, con las firmas de dos socios en 
en la oportunidad que se Je requiera la can calidad de padrino y someterse al solicitan- . 
tidad y cla~e de semilla para siembra de al· te estrictamente al cumplimiento de las obli· 
godón que neces,ite, .con el objeto de que la- gaciones eslableéidas en esta Constitución 
Cooperativa, la obtenga. quedando obliga· y los Estatutos y Reglamentos que se dicten.·· 
gado a lomar la cantidad y clase seflalada, Para retirarse de la Cooperativa, bastará ' 
pues queda prohibido que los socios arlquie particíparlo por escrito· al Directorio con 
ran semilla para si~rnbra fuera de la Coope· tres meses de anticipación al vencimiento 
rativa; 49-lnformar con la oportunidad del respectivo afio agricola y encontrarse·· 
que se le requiera sobre cantidad y clase de solvente con la cooperativa. El socio será 
Insecticidas y fertilizantes y uefolianles que excluido de la Cooperativa por Decreto del .. 
necesiten para su siembra de algodón con Directorio 'cuando haya faltado a las obliga; __ ' 
el mismo objeto indicado en el inciso aníe· dones que taxativamente están señaladas 
rior, pues queda prohibino para todos los en esta escrilura; en dicho caso el Directo. 
socios obtener insecticidas, fertilizantes, de· rlo procederá por mayoría relativa de vo'i 
foliantes, fuera de la Cooperativa; 59.-ln· tos, previa audiencia del socio y sin perjui·> 
forr_nar fl!mbien con la opc;>rlunidad debida cío de lo que resuelva después ta Asamblea1 
al hempo que se le requiera sobre sus !Ieee- General.. En caso de exclusión perderá !Ú~ 
sida~es de. s~cos ~ h~lo de coser sac~s con p. arlicipació. n en el fond. o de Reserva ·y sola.~, 
el m1~mo ob1eto indicado, en · los numeras mente se Je entregaran el valor qe sus aedo·· 
anteriores; 69-lnformar .en el liempo y nes y los preslainos·que hubiere otorgado· a 
oportumdad que se le requiera .sobre su pro, f~vor ~e la Cooperativa. En caso de que 

... bable co~ech.a, época d~ comenzar su cor· un socio haya _dejado de sen;ibrar algodón 'f~· 
te e lnd1cac1ón .. de l. a · Planta ;Jesmo.tado- no .se haya rehrado .voluntanam. ente s.erá .s~. · ·. 
ra donde le resulte más e~onómico benefi· parado por el Directorio sin ninguna ·pena 
ciar su algodón; con el ob¡eto de que para por que no ·podrá ser socio activo, quien n\).J 
mientras la Cooperativa tenga sus propias esté sembrando algodón. Décima: Capita~ 

plantas, se¡¡ la mism11 cooperativa la que di Social: El Capital de la Cooperativa estar! 
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> resentado por acciones nominativas que tos necesarios para los cooperados en la in· 
ie~drán obligación de suscribir sus socios dustria del algodón. Décima Primera: Cuo­

para formar parle de esta Cooperativa, lJOr ta de entrada: Se establece como cuota· de 
valor de diez córáobas cada una como lo entrada de cada socio la suma de Cierz Cór· 
establece.el Código de-Comercio y una per· dobas, en calidad de préstamo para los que 
sana no podrá tener má~ de. veinte. acciones siembren como mlnimum cincuenta manza· 
· ara que en esa forma nmgun soc10 pueda nas, y de cincuenta córdobas, para los que 
fener en el capilal soci~I más ~e _doscientos siembren menos de cincuenta manzanas. 
córdobas como·el Código lo indica. Cada Queda exonerado de.cuotas de entradas to· 
miembro de ésta Cooperativa deberá suscri· do algodonero que cultive menos de diez 
bir una acción por cada diez manzanas de manz~nas. Las cuotas de entrada, serán 
.cultivo de algodón o fraéción mayor de cin· reintegradas por la Cooperativa a cada uno 
-cuenta por ciento, debiéndolas pagar lnte· de sus socios cuando lo acuerde asf la 
gramenle al adherirse a la Cooperativa; que· Asamblea General, una vez transcurrido co­

: d• a la buena fé de cada cooperado el in mo mfnimum cinco anos . de esla constltu · 
forme de la superficie de-cultivo ya que to· ción. Décima Segunda: Fondo de reserva: 
dos Jos beneficios que esta Cooperativa pue· El ·fondo de reserva se formará del uno por 
da obtener serán distribuidos anualmente ciento que devengará la Cooperativa en lo· 
por iguales parles por cada acción.. La ex· das i;us operaciones en que proceda con los 
tensión informada por el socio es sin per cooperadas, ya sea venta de materiales que 
juicio de constatarlo las autoridades de la necesite el cooperado como tambien la ven· 
Cooperativa, con .el objeto de obligar· al so· ta de los producll)s de los mismos socios. 

·.clo a que suscriba el verdadero número de Para este efecto la Cooperativa en cada ope· 
'acciones que le corresponda, pues si suscri· ración cobrará en forma separada- e indepen­
:be menos acciones de las que deben corres· diente dicho porcentaje y llevará nna espe· 
ponderle, ·resultará el socio perjudicado en cial contabilidad de dichos fondos con. el 
au participación de beneficios; y si suscribe objeto· de conocer con precisión la suma 
mayor número resultará perjudicando a los aportada por cada uno en PI fondo de reser· 
otros miembros de la Cooperativa En caso va para que cuando se produzcan alguna 
de que el número de manzanas no sean diez distribución o lotál reintegro en caso . de li­

. o múllipl.es de diez exactamente, se esta· quidación se le entregue a· cada uno la su· 
blece que cuando represente ·el cincuenta ma que efectivamente ha dejado para fon· 

· por ciento de la decena estará obligado el do de reserva. El fondo de reserva se em· 
lócio a snscribir una acción más y no así pleará exclusivamente en operaciones de 
cuando sea interior a la mitad de la decena corto plazo cuando procedan de consuno 
en cuyo caso no podrá obtenerla. Se esta el Directorio con la junta de Vigilancia. 
blece como !minimo de acciones a tomar, Décima Tercera: Reintegro de capital: La 
una sola aunque solo se siembre una man· parte de capital en acciones qu.e tengan los 

· zana. La participación de los beneficios de cooperad9s dentro de la Cooperativa les se· 
cada arto agrícola será de acuerdo con el rá reintegrado a su muerte o renuncia de la 
nt1mero de acciones que le deban corres Cooperativa, conforme el última balance de 
ponder a cada socio en relación con el nú· la misma y en los plazoe·y condiciones que 

'mero_de manzanas que siembre en el corres- fijen los estatutos o la Junta General en su 
pond1ente ano, sin _derecho a devolución defecto. La renuncia de. un socio será efec­
Por ser men·os manzanas; tambien formará liva basta para el siguiente arto agricola. La 

:·parte del patrimonio de la Cooperativa ade· cuota de entrega será reintegrada a los here· 
•más del capital acciones lodos los donati deros o el socio que renuncie hasla en !a 
~~og que le hagan a la Cooperativa los par· oportunidad en que lo senale la Asamblea 

culares y el Estado, sumas que nunca po· General. Su participación en los benefi· i'" m objo<o do d;•<ribodoo" '""' '" cto• •• R<; '"'"''" •< ~"""~ I• d;• 
ciados, solo en caso de liquidación de la tribución de todos los socios y su participa· 
Operaliva y en tal caso le será devuelta al ción en el fondo de reserva hasta despues 
Ido la suma existente de su (iltima dona· de cinco artos de fungir esta Cooperativa. 
n
1
, La donación del Estado se empleará El socio excluido de la Cooperaüva por fal· 

• a Administración de la Cooperativa. ta de cumplimiento de sus deberes al tenor 
tmás forman parte del patrimonio con. el del Código de Comercio perderá su partici· . 

lo de formar el capital trabajo todas las pación. -en el fondo de reserva. _Décima 
~ •des que la Cooperativa obtenga de Cuarta:. ,Bonos:- - La)nstilución podrá e_mi 

ftos al asumir todas las · funciones de !ir bonos pará financiar sus actividades, -El 
~termediarios del algodón. · De este ca- bono del produclor no podrá -ser ,.superior 
lcomo el de las donaciones particulares del uno por cienfo del precio nelo que. reci­
!'Pleará, previo acuerdo de la· Asamblea ba de su próxima liquidación de algodón, 

· eral, estrictamente· en inversiones que donde lo deducirá la Cooperativa, entregan· 

.~l!q a, opllmer cualquiera de los elemen· do el ¡:orrespondiente comprobante. Los 

.. 
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bonos devengarán el interés del cuatro por aí'lo; e) Todas aquellas atribuciones que le 

ciento anual y serán reembolsado~ den· sean inherentes y las que estén de acuerdo 

tro ·del término seí'lalado· cuando se con el esplrílu de esta Cooperativa; !) ÍO• 

decrete por la Asamblea la expedición mar todos los acuerdos que crea convenien· 

de dicltos bonos. Décima Quinta: Orga· le o necesarios para la marcha de la Coo· 

nízacúin y Gobierno: El Gobierno de la peraliva. Décima Octava. Asamblea ae. ; 
Cooperativa estará Constituido! a) Por la neral Extraordinaria: La Asamblea General ·. 

Asamblea General que es la Suprema Aula· se reunirá en sesión extraordinaria cuando :: 

ridad de la Cooperativa; b) por el Directo· sea citada con tal objeto por el Directorio o 

rio que se compondrá· como adelante se in bien por treinta socios accionistas, debién. ' 

dlcará¡ por el Comité Ejecutivo y por la Ge- dose citar a los socios con anticipación de ' 

renda y constará además con las Seccio· un mes por medio de los diarios ya indica· , 

nes Administrativas y Técnicas que sean ne· dos seftalándose. con precisión el objeto de ~ 

cesarias para cumplir sus objetivos. Déd· la reunión, y no podrá tratarse en ella más 

ma Sexta: Asamblea· General Ordinaria: que el asunto seí'lalado como obíeto. Para 

La suprema autoridad de la Cooperativa re que haya quorum se requerirá la presencia '' 

slde en la Junta General de Accionistas, a la de la mitad mas uno de los cooperados; y 
cual deben concurrir lodos los socios persa· en caso de falta de quorum se volverá a ci- • 

nalmente, no pudiendo ningún socio tener lar por segunda vez en la misma forma que ·' 

más que una sola representación .además de para la primera, notificándolos a lodos los·· , 

la propia. Cada socio de la Cooperativa socios con diez dlas de anticipación, verifi- '.~ 

tendrá en la ·Asamblea un solo voto, cuai- cándose la reunión con ·cualquier número ~ 

quiera que sea el número de sus acciones. de socios que asista respetando siempre lo 

Todas las resoluciones se tomarán por ma- preceptuado por los articulas doscientos se- ·¡ 

yorla relativa de votos salvo cuando se trate senta y dos, y tresci~nlos veintitrés del Có- j 

de los asuntos contemplados en el artículo digo de Comercio Vigente. Décima Nuve- •· 

doscientos sesenta y dos del Código de Co- na: El Directorio: El Directorio tendrá a 

mercio. La Asamblea General será convo· su cargo la direccíón inmediata de la Co­

cada a sesiones ordinarias por el Directorio perativa; estará integrada por nueve miem· ' 

para el segundo domingo del mes de No bros propietarios y nueve suplentes, de los 

viembre de cada aí'lo, citándolos a lodos cuales.ocho propietarios con su suplente se· 

con anticipación de qnince d!as por lo me- rán nombrados por la Asamblea General, 

nos publicada en el Diario Oficial y además dentro de sus miembros presentes y un pro­

en un periódico de esta localidad y en la pietario y un Suplente nombrado por la mis­

Capilal de la República, donde deberá señ• ma Asamblea dentro de una terna de socios 

larse fecha, lugar y hora. Para que haya presentada por el Poder Ejecutivo por me· 

quorum se requerirá la asistencia de la mi· dio del Ministerio de Agricultura. Los Miem­

lad mas uno de los cooperados y en ca~o bros de la junta, tendrán un período de dos 

no haya quorum se cilarán nuevamente con años en sus funciones y serán reemplaza. 

diez días de anticipación en el mismo modo dos por mitad cada año, con excepcion de 

y' forma anteriormenle indicado y Uevándo· los nombrados dentro de la lema del Poder 

se a efecto cualquiera.que sea el número de Ejeculivo, que serán reemplazados cada dos 

socio~. que asista, presidida siempre por el anos en la respectiva Asamblea General ordi· 

Directorio. Habrá una sola Asamblea ar- naria, pern siendo entendido que continuarán 

dinaria cada año el segundo domingo de como representantes del Poder Ejecutivo el 

Noviembre donde se conocerá "el informe que esté en funciones, mientras el Ejecutivo 
del Directorio, y de lodo asunto de interés no presente nueva terna a la respectiva 

para la Cooperativa y en ella se procederá Asamblea General para su reemplazo. Los< 

a la nominación de los nuevos directores y miembros del Directorio serán electos por 

los miembros de la Junta de Vigilancia co voto secreto y no podrán ser reelectos más , 

mo adelante se establece. Décima Séptima: que una sola vez, cuando reunan por lo me·~ 

Atribuciones de-la Asamblea: Son atribu. nos dos tercios de los votos de la Asamblea.4 

dones de ·la Asamblea General; a) Nombrar El Directorio nombrado por la Asamblea, 

o remover a los Miembros del Directorio de elegirá dentro de sus propio3 miembros a · 

la junta de Vigilancia y remover al Geren- Presidente y Vice Presidente, a su Tesorero ·.i 

te; b) fijar las dietas, cuando lo crea nece- y Vice-Tesorero, a su Secretario y Vice-Se·~ 

sarío a los miembros del Directorio; y la re cretario y al resto como vocales; todos !os.1 
muneración del Gerente. Es la intención suplentes podrán concurrir a las sesiones le·'' 

de que los Directores trabajen ad honorem;. niendo voz, pero sin voto; y los suplente¡ 
e) Aprobar, modificar o improbar el presu- reemplazarán por su orden a los propieta' 

puo:sto anual de Ingresos y Egresos que está ríos ausertles, quedando establecido, que 

obhga_do a presentar el Directorio; d) _Apro· po~ la fal~a a tres sesion~s ordi~arias const?\ 

bar o nnprobar el Plan anual de lraba10 que cul!vas, sm ¡usta causa, el prop1efario pasa•, 

el Directorio hará presentar el final de cada rá a ser suplente y el suplente rná.s cumpll:; 
. . . 1 
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do por orden de elección pasará a reem- estados de cuentas anuales que deben ser 
pl;zarlo como tal. El Directorio sesionará présentados por la Gerencia; g) apróbar 
ordinariamente una vez al mes y extraordi- o improbar los nombramientos de todo su­
nariamente, siempre que lo cite el Presiden- ballerno de la Gerencia; h) conocer de los 
te y Secretario del mismo Directorio. El proyectos de Reglamento que se formulen; 
quorum del Directorio se compondrá de los i ) . autorizar el establecimiento o cláusula 
dos tercios de sus miembros y las resolu· de Sucursales, salvo la Sucursal ya estable· 
dones se tomarán por mayorla de votgs; en cid a en esta Constitución; j) diclar las 
caso de empate el Presidenle tendrá doble normas que deban regir las operaciones co· 
voto. Los Directores suplentes tendrán vo merciales de la Cooperativa, y los reglamen -
to solo cuando se trate de la organización tos necesarios para el control de las•mismas; 
del Directorio. Vigésima: Condiciones pa k) resolver acerca de las 1lperaciones finan­'ª ser Director: No podrán ser eleclos Di cieras de la Cooperaffva, destinadas al me 
rectores de esta Cooperaliva ninguna perso· jor cumplimiento de sus objetivos. Vigési· 
na que tenga el carácter de intermediario al- ma Tercera: Comité ejecativo: el mismo Di· 
rededor del negocio de- algodón. Tampo· rectorio nombrará dentro de su seno a !res 
co podrán ser Directores los que tengan miembros que formarán el Comité de la Coo­
cuenlas en mora con la Cooperativa, ni los peraliva; dicho Comité tendrá las atribucio­
que se encuentren vinculados entre si dentro nes necesarias para decidir con el Gerente los 
del tercer grado de consanguinidad o segun casos que requie'ren pronta resolución,some· 
do de afinidad con otro Director electo con tido a las normas y funCiones que le sena-

. anticipación. Vigésima Primera: Disposi· le el propio Directorio, los Estatutos y Re· 
cwn especial sobre Directorios: Se estable· glamenlos de la Cooperativa. Vigésima 
ce que cuando esta Cooperativa represen- Cuarta: La Oerencia: El Gerente será nom­
le más del cuarenta por ciento de la prod1,1c brado · por el Directorio y no podrá del~gar 
ción nacional. para la elección del Directo- sus funciones si no es con expresa autoriza· 
rio por la -Asamblea General se' elegirá un ción del Directorio ó del Comilé Ejecutivo 
Director por cada veinte mil pacas de algo en su caso; y tendrá como facullades las que 
dón que produzca cada departamento de la le otorgue el Directorio y los Estatutos. Vi· 
República, con objeto de que se encuentren gésima Quinta: Atrióaciones del Oerente: 
representados ~entro del Directorio los dife- El Oerenle tiene a su cargo: ~l la realiza· 
rentes departamentos que siembren algodón ción de las decisiones tomadas por el Dírec­
Y sin pe1juicio de que tos Directores que in· torio; b) preparar los presupuestos de In· 
tegren el Comité ejecutivo deberán tener por gresos y Egreso.s del próximo año; c) pre· 
domicilio la ciudad de León. También se sentar al Directorio el estado de cuentas 
establece como mínimum la producción de mensuales y anuales; d) preparar el pro· 
cinco mil pacas para que un departamento yedo de Plan de Trabajo anual; que debérá 
tenga un representante dentro· del Directo .. presentar el Directorio a la Asamblea Oere­
rio; y que los departamentos que produzcan ral; e) elaborar la agenda que deberá co­
más de veinte mil pacas tendrán un director nocer el Directorio y disponer, de acuerdo 
más por la fracción cuando ésta presente el con el presidente del mismo, el orden en 
cincuenta por ciento más de. la unidad de que deben de tratarse; f) Informar al Di· 
veinle mil pacas. Se tomará como base el rectorio el nombramienlo de los empleados 
Informe oficial de las diferentes plantas des· subalternos de fa Gerencia; _ g) conceder 
motadoras departamentales para establecer licencia a sus subalternos para ausentarse 
el _número de pacas de cada departamento, del trabajo por causas justificadas; h) im· · 
.mientras la Asamblea General no seflale poner las sanciones en que pueda incurrir 
otra norma distinta del informe de las plan- el personal subaltemo; i) elaborar el re­
tas desmotadoras. Vigésima Segunda: Atri· glamento interior de trabajo de la Gerencia, 
buciones del Directorio: El Directorio tiene para someterlo a la aprobación del Dírecli'.>· 

: las siguientes atribuciones: a) Convocar rio; j) y ejercer todas aquellas otras fun­
:;. a la Asamblea General a sesiones ordinárias dones y facultades -que le correspondan de t 'I extrao;dinarias; -·b) ·'revisar el Plan anual acuerdo con los Estatutos que se dicten. Vi· 
· de lraba¡o preparado por la Gerencia y ha· gésima Sexta: júnta de Vigilancia: La fis· 

cerio de conocimiento de la Asamblea Gene· calización y vigilancia de las actividades y 
ral para su aprobación, reforma o improba- negocios de la Cooperativa estarán· a cargo 
ci6n: "~ "";sar él proyecto de Presupues· de un~ Junta de Vigilancia, compuesta de 

¡p lo anual de in.gresos y egresos, - elaborad? tres miembros electos po.r la Asamblea -Ge­
. por la Gerencia para someterlo al conoci- neral _por un períoJio,de dos anos; dos de 

lento de la Asambl.e·a General;.' d) · .Velar estos .níiembi'os ·serán eléclos"en·· los aflos 
, r la realización del" Plan de Trabajo; · ~) parés y uno en los impares con excepción 

.,Probar o improbar:-los ·estados de cuenta de los tres primeros ·que sérán electos juntos 
la nsuale~ que deben ·ser pr~sentados por y eliminados por sorteos en la primera 
., Gerencia; 1) aprobar o improbar los Asamblea General Ordinaria. La organiza· 

"'~" 
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ción, atribuciones y·deberes de la junta de landa. El Tribunal Arbilral actuará con fa-.15•~ 

Vigilancia serán fijados por los Estatutos, eultades de arbitrador, en la forma que esta·~' ~ 

pero sus miembros no estarán obligados a blece el Código de Procedimiento Civil y ~i • 

tomar acuerdos en conjunto y podrán hacer de sus resoluciones no habrá recurso algu-··z" ' 

sus observaciones e informes por separado. no, ordinario, ni ·extraordinario, ni aún ca-(" · 

Vigésima Séptima: Representación legál: sación. Trigesima Tercera: Excenciones: AIJ¡ 

La representación de la Cooperativa ·con ca tenor del articulo trescientos veintisiete del 1¡¡;;. 

ra<"lér de apoderado .Generallsimo le corres· Código de Comercio Vigente, esta primera· '· 

pondera al Presidenle del Directorio, pero Co()peraliva de productores de algodon de.,. 

el Directorio podrá consliluir además man- Nicaragua, gozará de las siguientes exenclo--~~' 

dalario General y especia! con facultades es· nes: lo. Publicación gratuita de todos sus ;. 

pedales; disponer lo conveniente sobre la documentos en el periódico Olicial: 2o. '.~ 
omisión de obligacionss a cargo de la Coo· Exención total de Impuestos Fiscales y Mu;'~ 

peraliva ·y sobre la forma en que sus repre· nicipales sobre sus establecimientos u ope·~­

sentantes y encargados de manejo de fon- raciones por cinco anos. Para llenar ·este,,., 

dos; puedan usar de estos, lo mismo que obíelivo en C.llmplimiento del artículo tres·J" 

, emitir órdenes de pago y tlulos de crédito de cientos veintiocho del Código de Comercio·';: 

acuerdo con los Estatutos. El apoderado Vigente se le ordena al Directorio Provisio·'· 

Generalísimo no po_drá enagenar bienes in· nal o su representante, someter a la aproba:' 

muebles- de la Cooperativa si no es con ex· ción del Ejecutivo esta escritura previamen-~· 

presa autorización del· Directorio. Vigé,i · te a su . inscripción a mas tardar el quince}~ 

ma Octava: Año Agrfcola y Económico: de Marzo próximo. Trigesima Cuarta: Li-.'" 

Se eslablece como afio agrícola el compren· quidación Final: La disolución y---liquida;i 

dido entre el uno de Mayo al treinta de Abril dónde la Cooperativa, por cualquiera de_·; 

del afio siguiente; y como afio económko las causas que esta .escrilura establece o que r 
el que vence el treinta y uno de Octubre de ef Código determine, se llevará a cargo por .. 

cada afio, esta última fecha es la senalada los liquidadores que la Asamblea General', 

para la definitiva liquidación del algodón; el nominará, o el juez en su defecto, smnetién:~­

objeto de esta disposición en que la ínme· dose los liquidadores a las normas pre es1ac-_" 

diala Asamblea General ordinaria que se blecidas por esta misma escritura y por los-'~ 

reunirá el segundo domingo de _Noviembre Estatutos de la Cooperativa. Los líquida-',,,.: 

de cada afio, conozca en definitiva de las dores serán tres, dos nombrados por la··~~ 

cuentas y liquidadones de la Cooperativa. Asamblea y uno por el Ejecutivo. El Juz.' :1~· 

Esta última fecha de liquidación es sin per· gado en su caso se someterá también a esta :~ 

juicio de la obligación de la Cooperativa de disposición. Trigésima Quinta: Disposicio, ;~ 

anticipar- como mínimun . contra recibo de nes Transitorias: a) Directorio Provisional: ~'~ 

bodega del algodón y sus derivados el se· S~ elije como Directorio Provisional para j 

tenla por ciento de su valor estimado por la mientras se reune la Asamblea General que;,'.; 

Cooperativa. Vigésima Novena: Contabi nominará el primer Dire_ctorio, con las mis- -$; 

lidad:. La Cooperativa deberá ajustarse. en mas facultades designadas en este pacto so:$; 

su contabilidad al sistema establecido por el cía! a los siguientes comparecientes nomi, '·' 

Código de Comercio Vigente; dar cump\i na dos por elección secreta entre todos· losj:;i 

miento a todas las reglamentaciones y nor- fundadores o!organles de esta escritura se·:~~ 

mas f!Ue sobre siembra y cultiv? de ~lgodón ñ'?res: Dr. Ra!11iro Ourdián B., Ingeniero 'JI 
lo mismo que sobre exportación disponga Jaime.A. Ourd1án M., Dr. Oscar.Teran, don :i .. 
el Gobierno de la República .. Trigésima. Carlos Manuel lcaza h., don Marcelo Lan·'C!' 

Ac&lones Remuneratorias:· Todos .los olor g!and; Dr. Rubé1:1 Tapia;._don Rigoberto Gar-.:;¡ 

gantes fundadores de esta Cooperativa Anó c1a; y don fedenco Arguelro Sacasa; quie- •. 

nima renuncian ai derecho de establecer ac. nes fungirán hasta el último de Abril próxi:~ 

ciones remuneratorias. Trigésima Primera. mo, salvo que se reuna antes la Asamblel\ ~ 

Fallecimiento de ua Socio: En caso de muerte, General extraordinaria, que adelante se . or• 

quiebra o interdicción de un socio, sus here· dena convocar. -.Quedan desde ·este mo 

deros, acFeedores o representantes, tienen de- mento en posesión todos los efectos quiene. 

recho a recobrar la parle de capilal que les se deberán organizar entre si, con el carác· · 

corresponda en la.Cooperativa con la limila· ter de un Presidente, un Vice Presidente,.un-~'~ 

ción del articulo .trescientos trece del Códi· Secretario, un Vice Secrefario, un Tesorer 

go de Comercio. Trigésima· Segunda: Ar un Vice.Tesoreró·y dos como Vocales. b 

· bitramento:. ,Toda diferencia que surgiere junta de. Vigilancia Proviswnal: Se elij' 

, ~,nt!.e,ú_nop va~ios acdo!!ist_as _Y _la C<?ope;a· provisi<?ri.atme.nte como Miemb~o de la -Ju > 

.11va será;ft!suelta por un '.fnb1:1nahlrb1lr~J m- la. dey1gdanc1a,¡le·la Cooperativa a los,~ 

tegrad.o, asl: curro que en con1unto. designa: nores: don_ Ale¡andro jerez, Dr,- Huml:ier 

rán los qúejosos; uno Por -1!1 Directorio; y Herdoci!J. e lngenieró :Carlos. Argüello.';C 

un tercero, para casó de discordia entre los vantes, quienes quedán· desde este mome . 

. p1imeros, designados por la Junta de Vigi· lo en posesión de sus cargos por el misnig 
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término que el Directorio Provisional. e) cada en la ciáusula primera de esta escritura 
Estatutos: Arto. 202 CC. Queda autorizado el y que comen2'ará sus actividades tan luego 
Directorio Provisional .nombrado para que tenga su aprobación· del Poder Ejecutivo. 
procediendo de consuno con la junta de Aasl se expresaron los otorgantes a quienes 
Vigilancia, redacte dentro de un término de instrui sobre el objeto, valor y significación 
quince días los Estatutos de esta Coopera· legal de este acto, valor y trascendencia de 
tiva, sometiéndose a las normas seflaladas las cláusslas generales que aseguran la valí· 
dentro de esta escritura de constitución, to· dez, de este instrumento; valor y fuerza de 
mando resoluciones por mayorla de votos las cláurnlas especiales . que contiene, con· 
y teniendo para en caso de empate doble dkiones implicitas y explicitas, renuncias, 
voto quien ostente el carácter de Presidente prohibiciones y autorizaciones como necesi 
del Directorio Provisional nombrado. e) dad de su inscripción en el Registro Mercan­
Asamblea Oeneral Extraordinaria: Se or- ti1 y de Personas de este Departamento~ 
dena al Directorio Provisional nombrado a Tambien instrui a los otorgantes sobre la 
convoC"ar a Asamblea General extraordina· necesidad de- poner en conocimiento del pú· 
ria para el primer domingo del próximo blico en géneral la constitución de esta Coo· 
mes de Abril qne beberá reunirse en esta perativa especialmente a las pérsonas e lns· 
ciudad de León con el objeto de elegir al liluciones con quienes vaya a mantener re· 
primer Directorio y Primera junta de. vigl laciones comerciales por medio de circula·· 
landa de la Cooperativa, lo mismo que tra· res todo en cumplimiento· del articulo ciento 
lar de toda iniciativa que sea presentada por treinta y tres del Código -de Comercio Vi- · 
cualquiera de los asistentes, para lo cual se gente que lel Integra mente a los otorgantes. 
establece que dicha Asamblea tendrá fun· Tambien les hice saber la neéesidad de ins· 
dones de ordinaria. La citación deberá hacer· cribir esta Cooperativa como comerciante 
se por circular a los socios y publicación en en el Registro Mercantil de este Departamen -
un Diarlo de esta ciudad y tres de la capital de to. Doy. fé no tener a la vista, solvencia 
la República por esta vez. La Asamblea Gé- municipal y fiscales de los otorgantes por . 
neral Extraotdinaria conformará de los ocho estar exentos de conformidad con la ley. • 
directores nombrados provisionalmente l! Leido que fué por 1ñl el Notario integrante 
cuatro como Directores propietarios y cua· toda esta escritura a los otorgantes_ a presen· 
tro como Suplentes. El Directorio electo cia de los testigos instrumentales Doctor 
con voio secreto en el próximo mes de Abril Francisco José Duarte, abogado y don An· 
fungirán hasta el segundo domingo de No· drés Rivas Avilez, oficinista, ·ambos mayores 
viembre de este ano, fecha en que se reuní· de edad, casados y de este domicilio, mani· 
rá la primera Asamblea General ordinaria, la festaron los otorgantes . su - conformidad, 
cual reemplazará únicamente a la mitad de aprueban, ratifican y firman todos con los 
los Directores nombrados, lo cual significa testigos y el suscrito Notario que da lé .de 
que la Asamblea General necesariamente lodo lo relacionado.-Enlrelfneas-casado-jano- ·· 
deberá confirmar a fa mitad de los electos dentista, casado'-g} Colaborador con el go. 
en Abril con el objetó de que en esta forma bierno la República.-'-3ro.-lnformar a la· 
sean siempre nombrado Jos Directores. Pa· Cooperativa en la oportunidad que se re· 
:a la elección en la Asamblea de Noviem· quiera -adquieran-y defolianles-prohibi· 
bre no se requiere más que mayoría relati- do~y defoliantes-debida y será válido su 
\'a aunque se lrale de relección. Para el ca· retiro hasta el próximo afio agrícola-repre· 
lo que los Directores nombrados en repre- senla-sin derecho a devoh,ición por ser 
Stn!aclón departamental sean impares se menos manzanas-Este capital como el . de 
éstablece como norma la aprobada para re- las dona®nes particulares se empleará pre­
!1ovar la junta de Vigilancia. En la vio acuerdo de .la Asamblea General i:stric· 
~samblea de Abril se deberá reemplazar SO· lamente en inversiones que tiendan a obte· 
lo u:i _miembro de la junta de Vigilancia, ner cualquiera de los elem~ntos :iecesarios 
ll¡n1f1cando esto que deberá confirmarse a para los cooperados en la- mdustr1a tlel al· 
~otros dos mjembros de Ja misma Junta godón-Habrá una. sol.a Asamblea ordina· 

ata que se reallce .la . primera AsamJ>Tea ria cada ano el segum:lo domingo de· No· 
neral ordinaria que se reunirá el segundo viembre donde •e conocerá ,el informe del 
mln~o de Noviembre próximo; e) Pri· Directorio - la direcCión -nombrados-g) 
r .Dlrectorio: Los miembros del primer aprqbar o improbar.los nombramientos. de -
. ctorio y de Ja junta de Vigilancia que se tódo suballenio de la gerencia-afio-a) Di· 

1•. en la Asamblea del próximo mes de rectoría Provisional_;_la citación deberá ha· 
fil lomarán posesión inmediatamente que c~rse·por circulár a_lqs socios y publicación 
. electos. Trigésima Sexla: _;Conclusión: en,µn Diario. de .esta ~iudad y _tres de la ._ca•< · 
;en tales términos· 'declaran consUtuida pita! dela·.República_porest_~ vez-'-Valen-=-: 
. mera Sociedad_ Cooperativa -Anónima Te;;tado-Argüetl9"'-algodóñ - algod_óf1_,y· • -· 
"4;1ductores de -Algodón ,de Nicaragua, siis derivados~fuera tengan _:__exceda-par · 
&1rará bajo la denomi.nación social indi· viento-reglamento- Sociedad "---' Sociedad 
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cada ano de un socio-senor debería-cada 
a!'lo- No valen. - Carlos Arg_iiel!o C. -R. 
Gurdián B., Rigo García P., O. Terán, Alva· 
ro Lacayo C., Carlos M. !caza h., Jaime 
A. Ourdián, A. jerez B .• fanor Argiiello, Jo· 
sé Machados, Sergio Castillo f., Noel Robe· 
lo, Fernando Argüello S., Gustavo Argüello 
h., Federico Argüello, Rodrigo Argilello C., 
Akides Aráuz, Armando !caza P., Mauricio 
Gurdián H., Luis Valle Gámez, H. Herdocia 
h., Marcelo Langrand, jack Murphy, Santia· 
go Sandino, Napoleón Tapia Swan, Oi!ber· 
to Argüe!lo R., Amoldo Reyes, Rubén Ta­
pia Canas, Ramiro Orliz A., fabio !caza l., 
Carlos Manuel !caza B., Enrique Sacasa B., 
Arturo Gurdíán B , Macario Lanzas Ayón, 
Salvador Ourdián Baca, Osear Alemán, jai· 
me Argüello Sacasa, Roberto Sacasa Bermú­
dez, losé Lanzas, Guillermo Lanzas, francis· 
co Pereira hijo, Troi!o Sánchez, Benjamín 
Lanzas, Roger Ourdián, Anastasio j. Orliz 
h., Neslor !caza, José Velásquez Delgadillo, 
Salvador Padilla, Eduardo Argüello C., Mau­
ricio Sánchez Ayón, Salvador Baca l., J. Sal· 
vador lcaza H., Ramón Vigil, Uriel !caza, 
José O. Baltodano, francisco !caza Reyes, 
A!lonso flores P., Ramiro Castillo, Juan 
Ramórr Noguera, Uriel Barreto, José Fran 
cisco Saluar, Rodolfo Sa!azar Prio, Hu111 · 
berta Lacayo, Rafael Moneada, Edgar La· 
cayo S., ~Alfredo Michel, Luis Mayorga D., 
femando Sánchez, Aníbal Mayorga O., 

Arturo Ocampo, S. Mayorga 0., Luis Ba­
lladares O., Bernabé Rosales, Gilberlo Quin· 
lanilla, Oc!avio Delgadmo, Orlando Terán, 
francisco Galo, José Escudero, Osear Su· 
granes, Emilio Argilello O., Osear !caza !., 
francisco José Sacasa, Alberto Arg!lello V., 
Carlos Berrios D., Alberto Berríos O., Pedro 

-Testados-s-a-No vale. - Hernán Ze· 
laya, Notario Píiblico. 

Anotada bajo No. 145, 914; página 123; 
tomo 151 diario, e insc1ito bajo el No. 556, 
páginas 70 a 91 del Tomo X del libro 11 de 
Comercio y bajo No. 21029, páginas 136 a 
141, tomo XLVI de Personas, todo ante Re­
gistro Público de este Departamento. 

León, siete de Septiembre de mil nove. 
cientos sesenla y dos.-1. Palma M. 

1
, 

Declaratoria de Herederos ·~ 

N9 2100-B/U N9 473513-tJ 2.70 
francisca Rosario Salmerón, solicita de· ~ 

c!áresele heredera en bienes, derechos y ac. ·' 

clones de su madre Sabás Salmerón, unión 
hermanos Secundino Salmerón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres A.gos. 

to mil novecientos sesentidós.-j. R. Sabo- ' 
río E., Srio. 1 
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M. Prado, E. P~reira, Abe!ardo Baldizón, Al- ~Por la publicación de cl!lll!s, tres córdobas, por••· 

varo Argüello Sacasa, Napoleón Castellón da pulgada cuadrada de una huta tres inserciones • 

. S., Amella L. de Bus!illo, Héclor Vigil, Anas· Por iá publicación de avi..,., ediétos, cartel., 

tasio J. Ortíz, Ramiro Sacasa Herdoda, fa· y dcmá• documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sea~ seis centavos de córdoba por cada 

nor Argüel!o S., franco .. j. Duarte, A. Rivas una de !aa primeras cincuenta palabra• y dos cen· 

Avilez. Ante mí: Hernán -Zelaya 1 Notario. tavos de c6rdobas por cada una de l&1 excedentes; 

Pasó ante mí de! frente del folio número gempre que la publicación se haga una vez o por t 

treinlinueve al reverso del folio cincuenta y la primera vez. Por la• publicaciones aiguiente1 
se ···~ brani la mitad 'del valor de la primera. · 

seis_·de mi Protricoio número veintiseis que To1~_ publicación qut' se haga debe de enviarse a 

ilevO en e1 corriente atto. Y a solicitud del esta ofícina una copia solamente, eon su respectiva 

Dr. Ramiro Ourdián B., libro esla primera Boleta Unic~. 
copia en once ho¡· as útiles que rubrico sello Por una pagina, Sesenta Córdobas, la primera vc1 ' 

• • • • > las siguientes por cada vez.. l.a mitad de ese valor. --i'i 

y firmo en la c1udad de Leon y a las tres de Los pagos anterlorea serát1 hechos por medio de,~ 

!a tarde del día nueve de Marzo de .mil no- boleta única de entero. l!sta boleta se adquírirá en '11 

vecientos cincuenta y nueve. No adhiero ni la ciudad de Man"lr!'-, en la Dirección de •La Oa- .~ 

cancelo timbres por estar exento esta Coope: ceta'! Y: en laa demas partes de la Repú.bllca .en las 
. . . . • Adm1n1strac1ones de Rentas o Agcncu1s ftscalca, 

raltva de dicho impuesto. Entre!meas-sa si se tratare' de edicloll, avisas o cartele• cuyo valor~.· 

-renovados-Valen.-"f:estados-óportuna- se calcula por palabr~s, y en las Adminlatracio11eí"j 

mente todos. los compromisos conta-nom· de_Rentu en los dem_as casos. , .­

brado.-No Valen.-Enmendado t··a-reeni- Adquirida por el Interesado la boleta única~ 

P .. !azar!o.c_i-Valen C.:.. Entrelineas-e-Vale entero, la autortda~ que ordene loa avisoo, edicto1 9 

. · · cartelea 101 remitlra junto con la b.>leta a la Dlr 

Lmeado-LLO-Valen. -Enmendados -lo clón ;le cLa Gaceta• para IU debida publlcacl .. 

-veríficarse-Vale.-EtÍtre !ineas--casado·· aiempre que la boleta eaté de acuerdo i;on la Taril• ... 

ro-la cooperativa con preferencia a los En otrorcaaos, el interesado prcaentara. o remlllrá e:, 
. . Direcclón de •la Oaceta•. la pubHcacu:Sn que de--::_ 

que preste-n por-re-ord1na11a - Vale. aea lw:er ..,empaliada <10 la boleta r .. p..,tl... ·. 
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